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Resumen 

Esta investigación tiene como objetivo implementar un SGSST para disminuir los 

accidentes en la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. Cuando se 

hizo el diagnóstico línea base de las condiciones que involucran la seguridad, solo 

se cumplían parcialmente 6 de 8 dimensiones, ello representaba un cumplimiento 

de 16%, estado pobre, todo lo mencionado anteriormente, no solo repercutía en el 

clima laboral e incumplimiento de la legislación vigente, sino que como elemento 

resultante se generaban accidentes de distinto grado de peligrosidad, pero 

perjudiciales para los trabajadores. Tras la implementación de un SGSST en base 

a la Ley 29783, siguiendo los pasos ofrecidos por el MTPE para las empresas 

MyPEs se logró una implementación del sistema en mención, ello en un 70%. Se 

halló entonces que el problema de la ocurrencia de accidentes puede ser resuelto 

con la implementación de un SGSST, dado que se obtuvo una reducción de 

accidentes de un 83%, la accidentabilidad se redujo en un 91.28%, el índice de 

gravedad decreció en un 47.37% y el índice de frecuencia en un 82.25%.    

Palabras clave: SGSST, riesgo, accidentes, indicadores de seguridad.  
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Abstract 

This research aims to implement an Occupational Health and Safety Management 

System to reduce accidents in the company Proyectos & Negocios Forestales 

S.A.C. When the baseline diagnosis of the conditions involving safety was made, 

only 6 of 8 dimensions were partially met, this represented 16% compliance, poor 

condition, all of the above, not only had an impact on the work environment and 

non-compliance with current legislation, but as a resultant element accident of 

different degrees of danger were generated, but harmful to workers. After the 

implementation of an SGSST based on Law 29783, following the steps offered by 

the MTPE for MyPEs companies, an implementation of the mentioned system was 

achieved, this by 70%. It was then found that the problem of the occurrence of 

accidents can be solved with the implementation of an SGSST, since an accident 

reduction of 83% was obtained, the accident rate was reduced by 91.28%, the 

severity index decreased by a 47.37% and the frequency rate at 82.25%. 

Palabras clave: Occupational Health and Safety Management System, risk, 

accident, security, indicators.  
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I. INTRODUCCIÓN  

A través de los años se ha ido evidenciando la importancia de contar con un 

SGSST para disminuir el índice de accidentes dentro de los diferentes ambientes 

laborales, desde lo productivo hasta lo administrativo, esto gracias al 

empoderamiento que ha tenido el factor humano dentro de las organizaciones.  

Tras años de estudio, diversas empresas e instituciones gubernamentales han 

identificado la existencia de un costo subyacente que afecta sus utilidades por 

cada colaborador accidentado, enfermo o víctima de incidentes laborales. Ante 

esta situación, la Organización Internacional de Estandarización (ISO) generó la 

Norma 45001:2018, la cual muestra una guía aplicable de un SGSST en las 

empresas con la finalidad de crear una cultura para prevenir riesgos dados los 

registros de que se producen a nivel mundial aproximadamente 360 millones de 

accidentes laborales, no causales de muerte, que poseen como efecto más de 

cuatro días de ausentismo (OIT, 2022); dichos costos por bajas laborales no son 

ni ligeramente comparables con lo que representa invertir en un SGSST, en 

donde prime la cultura de prevención como directriz principal dentro de las 

operaciones. Bajo esta premisa, se vuelve necesaria la implantación de controles 

de ingeniería que permitan el seguimiento de normativas e implementación de 

sistemas de gestión haciendo referencia a la seguridad y salud de los 

colaboradores, con la finalidad de alcanzar una cultura de prevención ante riesgos 

(Kim, 2016).  

El Perú no es ajeno a este desarrollo, por lo que, con el pasar del tiempo han ido 

gestionando distintos lineamientos aplicables en torno a la Seguridad y Salud en 

el trabajo, a través de sus distintas instituciones públicas, como el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo o la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral. Muchas de las empresas se han visto en la obligación de seguir 

lineamientos y parámetros especificados por el gobierno en torno al bienestar 

integral y prevención de accidentes en los trabajadores, quienes continuamente 

desarrollan diversas actividades para el crecimiento de las organizaciones. Dentro 

del universo de industrias en el Perú existen opiniones diversas respecto a la 

implementación de un SGSST, ya que, en la mayoría de los casos para las 

MyPEs esto representa un costo superfluo y no un beneficio, dada la tendencia a 
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la informalidad que se visualiza en las empresas peruanas. En torno a lo 

mencionado anteriormente, se sabe que la alta dirección y su compromiso es un 

factor determinante para una adecuada gestión, dado que, se genera un efecto de 

reacción en cadena sobre las jefaturas, mandos medios y personal en general 

(Falconi y Romero, 2020).  

Respecto a la informalidad, se conoce que al 2021 existen 4390 empresas que no 

declaran contar o no con un Comité o Supervisor de SST, 1910 declaran tener un 

Supervisor de SST cuando por el número de trabajadores (más de veinte) les 

corresponde implementar un Comité, 1681 no poseen ni Comité ni Supervisor de 

SST. Además, SUNAFIL brinda una lista con los departamentos que expusieron la 

ausencia de contar con un Comité de SST, tiendo así 5074 empresas en Lima 

Metropolitana, 415 empresas en Arequipa y La Libertad, 395 empresas (Gobierno 

del Perú, 2021). (Anexo E) 

Así mismo, es fundamental considerar que, dentro de la coyuntura actual, el rol 

que desempeñan los ingenieros industriales es indispensable debido a que se 

centralizan en la integración de factores en relación a la seguridad; los cuales 

permiten la correcta identificación, evaluación y estructuración de estrategias 

efectivas que prevengan la materialización de los riesgos presentes en los 

distintos puestos de trabajo (Roig, 2017). 

Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. se dedica a la semi -manufactura de la 

melamina y derivados, sector en el cual se evidencia una oportunidad de 

crecimiento considerable, al año 2020 el mercado mundial de melamina se 

encontró en 1.600.47 kilotoneladas métricas y se proyecta a un crecimiento anual 

de 4.28% para los periodos 2021 – 2026 (Mordor  Intelligence, 2022); dentro del 

Perú se reconoce el crecimiento del sector de los aglomerados, al año 2018 Perú 

superó en importaciones los 8.9 millones $, representando un crecimiento de 

74.2% respecto al año anterior, dentro del cual Novopan Perú aportaba con 3.1 

millones $ aproximadamente (NOTIFiX, 2018). La empresa se ubica en la Av. 

Miraflores N° 1843, en Trujillo, tiene 6 años dentro del mercado y pese a su 

desarrollo empresarial se identificó el siguiente problema; existe un alto índice de 

accidentes laborales de los cuales no se tienen registros simplificados, ni se da 

seguimiento a enfermedades ocupacionales o incidentes peligrosos; esto quiere 
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decir que, estos riesgos aún se encuentran con alguna medida de control 

pertinente. Además, no se cuenta con los siguientes elementos del SGSST: 

RISST (socialización), Plan y Programa Anual de SST, Matriz IPERC y Mapa de 

Riesgos, Política del SGSST y un CSST debidamente preparado y proactivo. 

(Anexo B) 

Por esta razón, nos planteamos la siguiente interrogante, ¿De qué manera la 

implementación de un SGSST disminuirá los accidentes dentro de la empresa 

Proyectos & Negocios Forestales S.A.C.?  

De esta manera, nuestra investigación se justifica, teóricamente,  en abordar un 

campo poco explorado por la comunidad académica el cual es la implementación 

de Sistemas de Gestión en pequeñas empresas; metodológicamente, en servir 

como modelo base para la implementación de un SGSST en pequeñas empresas 

del rubro dedicado a la semi – manufactura de melamina y otros derivados; en lo 

práctico, en solucionar la problemática presente en la mencionada empresa 

generando a través de la implementación de un SGSST una cultura de prevención 

de riesgos y mejora de la calidad de trabajo; y en su relevancia social, en mejorar 

la calidad laboral a futuro de los trabajadores del sector antes mencionado, 

generando un nivel de confianza en las familias trujillanas. 

Como objetivo general nos planteamos, implementar un SGSST para disminuir los 

accidentes en la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. Para el logro 

del objetivo principal, nos planteamos como objetivos específicos, diagnosticar el 

estado actual del SGSST en la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C., 

diseñar y ejecutar el SGSST en la empresa Proyectos & Negocios Forestales 

S.A.C., determinar la disminución de accidentes luego de la implementación del 

SGSST en la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 

Por último, determinamos como hipótesis alternativa (h1) que, la implementación 

de un SGSST sí disminuirá los accidentes en la empresa Proyectos & Negocios 

Forestales S.A.C. Por el contrario, la hipótesis negativa (h0) es que la 

implementación de un SGSST no disminuirá los accidentes en la empresa 

Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En el ámbito internacional, (Funes, 2015) en su trabajo de investigación titulado 

“Formulación de estrategia para reducción de niveles de accidentabilidad en 

Planta Bagley Salto”, elaborada en la Universidad Católica de Córdova en 

Argentina, donde se planteó el determinar una estrategia de acción con la 

finalidad de lograr disminuir los niveles de accidentes y sostenerla en el tiempo. El 

tipo de estudio aplicado fue no experimental; mientras que el diseño de 

investigación fue cualitativo, ya que, buscó describir la razón de los resultados 

obtenidos, tomando, así como unidad de análisis a la Planta Bagley Salto. Los 

resultados obtenidos muestran una reducción del 46% de los accidentes 

reportados en el año 2014, el índice de Frecuencia respecto al año 2014, se 

vieron disminuidos al 34% en torno al año 2015 y ante ello, el Índice de Gravedad 

se ve reducido, debido a que no hubo muchos casos de accidentabilidad; siendo 

la aplicación de normativas en Seguridad y Salud en el Trabajo una estrategia 

efectiva para reducir los niveles de accidentabilidad presentes en las empresas. 

Respecto a la seguridad y salud ocupacional, (Cely et al, 2019), en  su tesis 

“Implementación del Sistema de Gestión SST en el Proyecto Inverbosques” para 

concluir la Especialización en Gerencia de Proyectos en la Universidad Piloto de 

Colombia, postula la importancia de implementar el SGSST en el proyecto 

Inverbosques dado qué, cada proyecto de REFOCOSTA (empresa contratista) 

debe contar con el sistema antes mencionado y un responsable de implementar y 

mantenerlo con la finalidad de resguardar la seguridad y salud de los trabajadores 

identificando y evaluando los peligros y riesgos laborales, además en busca de 

mitigar la frecuencia y severidad de accidentes laborales relacionadas a proyectos 

forestales – ambientales se utilizó la caracterización de accidentabilidad y 

enfermedad laboral (investigación de accidentes). Resultante al desarrollo de la 

presente investigación, se implementó el SGSST en un 86% según los requisitos 

estipulados en el decreto 1072 – 2015; también, se logró reducir el índice de 

accidentalidad en 2018 en un 10% reportando 5,2% de frecuencia y un 0,13 de 

severidad, además, se obtuvo un cumplimiento de 100% al cronograma de 

capacitación y entrenamiento, por otro lado, se consiguió concluir las actividades 

en un 88% en un periodo de 11 meses  y para fines de mejora continua se 
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reprogramaron dichas actividades a lo largo del tiempo de vida restante del 

proyecto.  

Entre los aportes nacionales, (Aguilar, 2019) en su trabajo de investigación 

titulado “Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud Ocupacional, para reducir accidentes en la empresa SIOM PERÚ”, el cual 

se desarrolló en la Universidad Tecnológica del Perú en la ciudad de Lima, tuvo 

como objetivo principal implementar un SGSSO basado en la norma OHSAS 

18001:200 e integrarla con la Ley 29783 para lograr disminuir el número de 

accidentes. El tipo de estudio fue aplicado; mientras que el diseño de 

investigación fue trasversal y experimental, tomando en consideración una 

población de 71 trabajadores para el análisis respectivo; además, las técnicas e 

instrumentos utilizados fueron la entrevista, revisión documentaria, observación y 

encuesta. Se concluyó que después de 3 años de su implementación, se migraría 

a la normativa internacional ISO 45001:2018; así mismo, se logró reducir los 

accidentes de 19 a 9 casos, disminuyendo de manera considerable el índice de 

accidentabilidad al 0.2; y, se incrementó el porcentaje de cumplimiento en torno a 

la normativa de 29.91% a 91.01%. 

Además, en la tesis de (Delgado, 2022) titulada “Implementación de un Sistema 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para la prevención y disminución de 

accidentes en la empresa Constructora Saeta”, elaborada en la Universidad 

Católica Santo Toribio de Mogrovejo en la ciudad de Chiclayo, tuvo como 

propósito implementar un SGSST basado en la Ley 29783 de SST, el Decreto 

Supremo 011 y la Norma G.050 para prevenir y disminuir los accidentes 

presentes en la empresa anteriormente mencionada. El tipo de investigación fue 

aplicado y si diseño de investigación fue no experimental, haciendo uso de 

técnicas e instrumentos de recolección de datos como la guía de observación, los 

registros de datos y el cuestionario, tomando en cuenta a todo el número de los 

trabajadores de la empresa Constructora Saeta. Entre los principales resultados 

obtenidos, se pudo identificar la reducción de la tasa de incidencia de 27.78% a 

5.56% dentro del periodo de tiempo evaluado y la disminución de casos de 

accidentes del tipo incapacitantes partiendo de 8 trabajadores en el mes de enero 

a un trabajador hasta el mes de diciembre, habiendo partido con una 
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implementación de su SSST, cumplimiento en el eje de compromiso e 

involucramiento y política de SSO de 13% cada una, planeamiento y aplicación de 

10%; y, en evaluación normativa de 35%.  

Por otro lado, a nivel local se tiene el trabajo de titulación de (Infantes y Quiroz, 

2021) teniendo como título “Sistema de Gestión de seguridad y salud ocupacional 

para disminuir accidentes de trabajo en la Empresa Consorcio CAM Lima, 2019”, 

desarrollado en la Universidad César Vallejo, tuvo como objetivo general reducir 

los accidentes laborales presentes en la empresa implementando un SGSSO, 

tomando como aspectos fundamentales los requisitos explícitos de la Ley 29783 

de SST  y los criterios de la normativa OHSAS 18001:2007. La tesis posee un tipo 

de investigación Pre – experimental, pues contó con una Pre – prueba y un post – 

prueba, tomando en consideración a los 35 trabajadores pertenecientes a la 

empresa y con un cumplimiento inicial del SGSST de un 19.83%. Respecto a los 

resultados con grado de relevancia se obtuvo una reducción del 63.78% en torno 

al índice de frecuencia, un 77.97% en relación al índice de gravedad y un 92.91% 

con respecto al índice de accidentabilidad, debido a la implementación efectiva 

del SGSST basado en la normativa internacional (OHSAS 18001:2007) y nacional 

(Ley 29783), logrando un cumplimiento de requerimientos de un 67% de la 

normativa. 

Así mismo, en la tesis elaborada por (Ulfe, 2021) titulado “Implementación de un 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo según la Ley 29783 para la reducción 

de accidentes en una empresa Pesquera de la ciudad de Chimbote año 2021” 

elaborado en la Universidad Privada del Norte, el cual tuvo como propósito 

implementar el SGSST bajo la Ley 29783 para lograr reducir los accidentes de la 

industria pesquera, el diagnóstico del SGSST arrojó un cumplimiento de un 57% 

siendo ello un cumplimiento regular. El tipo de investigación fue aplicado y el 

diseño del estudio fue pre – experimental, teniendo en cuenta las técnicas como 

la observación directa, la entrevista y la revisión documentaria; mientras que los 

instrumentos aplicados fueron el Diagrama de Operaciones de Procesos, 

Diagrama Ishikawa, Diagrama Pareto, Check list y Estudio de tiempos. Por ello, 

se concluyó que los accidentes presentes con riesgos de nivel significativo se 
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reducirán del 67% al 5%, luego de haber implementado la metodología en un 

83%. 

Para la compresión general de nuestras variables, se presenta a continuación una 

serie de definiciones, las cuales son relevantes para la compresión de este 

trabajo. 

La salud en el trabajo está definida como el conjunto de estrategias elaboradas 

con la finalidad de mejorar bienestar de los trabajadores, donde se evidencian 

diagnósticos y tratamientos ante enfermedades ocupacionales, adaptaciones del 

lugar de trabajo y planes de contingencia frente accidentes de trabajo y de las 

enfermedades ocupacionales (Carrera et al., 2019). Las estrategias mencionadas 

deben considerar los déficits de la salud física y psicológica de los trabajadores 

(Zorzenon et al., 2022). Además, los tres principales ejes que toma en cuenta la 

salud en el trabajo se centran en el bienestar psicológico, trastornos 

musculoesqueléticos y físicos (Xu et al., 2021). Así mismo, la salud en el trabajo 

implica evitar las alteraciones en la salud, efectuar control de riesgos y organizar 

espacios de trabajo que se adapten al personal que realiza actividades en ellos 

(Bautista et al., 2021). Por consiguiente, para abordar de manera integral la salud 

ocupacional de los trabajadores se debe considerar su participación como clave 

para la comprensión de primera mano de los agentes de riesgo a los que están 

expuestos (Peckham et al., 2016). Por último, dentro de las organizaciones para 

abordar temas de salud en el trabajo se deben considerar como pilares 

fundamentales a la salud, el bienestar y la calidad de atención médica (de Lange 

et al., 2020). 

La seguridad en el trabajo es definida como el sistema que se direcciona a brindar 

protección al trabajador frente a los peligros inminentes a los cuales está 

expuesto de manera constante e inmediata (Calis & Yesim, 2019). La seguridad 

en el trabajo usualmente se ve afectada por factores como el sector en el cual se 

desarrolla la organización, las actitudes de los colaboradores al momento de 

ejecutar sus tareas y la gestión inadecuada de factores que comprometen la 

seguridad del personal (Woo et al., 2018). Por ello, cuando se gestiona de manera 

adecuada la seguridad en el trabajo, esta genera como consecuencias un buen 

desempeño no solo financiero sino también económico y de posicionamiento en el 
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mercado, generando así ventaja competitiva (Mohammadfam et al., 2017). 

Además, se debe considerar a la seguridad en el trabajo como el campo que 

mantiene un ambiente de trabajo en óptimas condiciones y libre de cualquier tipo 

de peligro (Suárez et al., 2017). Las practicas que se lleguen a implementar en 

conjunto con los diferentes controles, serán claves para la reducción del grado o 

nivel de riesgo presente en cada una de las áreas de trabajo, permitiendo ejecutar 

labores en ambientes seguros y adaptables (Morales & Fuentes, 2021). La 

finalidad de la seguridad en el trabajo es edificar un entorno o espacio seguro de 

trabajo, donde se primer la cultura de prevención y se induzca en los trabajadores 

un comportamiento seguro (Jeong & Jeong, 2022). 

La seguridad y salud en el trabajo es la disciplina que logra anticipar, reconocer, 

evaluar y controlar los riesgos presentes o que se desarrollan en el ambiente 

laboral, lo cuales, ponen en peligro inminente el bienestar general de los 

trabajadores (Mendoza et al., 2017). Además, se debe tener en cuenta que la 

seguridad y salud en el trabajo constituye aspectos como información, formación, 

calidad del lugar de trabajo, riesgos y satisfacción con las condiciones de trabajo; 

evidenciándose de manera global diversos puntos de acción (Irimie et al., 2015). 

Los gobiernos dentro de cada nación tienen la responsabilidad de poder regular 

los peligros y riesgos con ayuda de los nuevos medios tecnológicos (Min et al., 

2019). Es fundamental que se garantice el bienestar general de los trabajadores a 

través de la reducción de accidentes y enfermedades ocupacionales tomando en 

consideración temas de seguridad y salud en el trabajo (Hanvold et al., 2019). Por 

lo tanto, la seguridad y salud en el trabajo es necesaria para poder comprender el 

estado actual de la organización y en base a ello, poder determinar metas y 

estrategias que aseguren el bienestar de los colaboradores (Torrecilla et al., 

2021). Así mismo, los estudios realizados en temáticas de SST muestran que 

existe relación entre los accidentes, incidentes y las medidas de control 

abordadas para su aseguramiento (Balta et al., 2021). Es así que, los 

especialistas en SST juegan un papel relevante en promoción del bienestar 

general de los colaboradores y el ambiente que les rodea (Greby et al., 2021). 

Además, la formación de los lideres empresaria 
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El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo son sistemas 

específicamente dinámicos y complejos de analizar, por lo cual poseen 

dependencia de un intrincado conjunto de aspectos que interactúan, son 

independientes y se retroalimentan entre ellos (Morales et al., 2019). Por otro 

lado, la Norma ISO 45001 define al SGSST como el conjunto organizado de una 

compañía relacionados entre ellos o que interactúan para delimitar políticas, 

objetivos y procesos para el alcance de los objetivos. Además,  es el conjunto de 

elementos relacionados entre sí que tienen el propósito de implantar una política, 

objetivos de SST, herramientas y acciones indispensable para el alcance efectivo 

de los objetivos previamente planteados, los cuales están estrechamente 

relacionados con el enfoque de responsabilidad social que tiene la empresa, con 

la finalidad principal de establecer condiciones laborales adecuadas para mejorar 

considerablemente la calidad de vida y promover el desarrollo progresivo de la 

competitividad de la organización en un mercado cambiante y lleno de 

incertidumbres (Decreto Supremo 005 – 2012 TR). Por lo tanto, los Sistemas de 

Gestión de SST tienen como propósito identificar los riesgos y prevenir la 

generación de accidentes a causa de condiciones o actos subestándares 

(Tejamaya et al., 2021). Finalmente, para que estos sistemas tengan una 

composición solida en la empresa es imperativo que los lideres empresariales 

sean personas capacitadas en Seguridad y Salud en el Trabajo, esta conciencia 

gerencial hará que el Sistema de Gestión funcione adecuadamente (Dahl et al., 

2022). 

El accidente es aquel suceso inesperado que puede ocasionar la muerte, lesión 

incapacitante y daños generales; los cuales se originan principalmente por dos 

factores, los cuales son, las condiciones y actos inseguros (Du et al., 2020). 

Además, el accidente es todo actividad no deseada que puede dar como 

resultado la muerte, enfermedad, daños u otras afecciones (Carrera et al., 2019). 

El Decreto Supremo 005 – 2012 TR (Reglamento de Ley 29783 de SST), 

considera que el accidente de trabajo es aquel que se origina cuando se está en 

la jornada laboral, en el desarrollo de una actividad específica, fuera de su 

ambiente de trabajo, pero durante el intervalo de tiempo de trabajo. Por otro lado, 

para lograr reducir o prevenir la ocurrencia de accidentes es indispensable 

determinar y analizar todas las posibles causas, con el propósito de plantear 
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acciones efectivas (Vasconcelos & Barkokébas, 2015). Se tiene en cuenta que las 

principales causas para la generación de accidentes radican en hábitos 

inadecuados de trabajo, uso incorrecto de equipos de protección personal, 

ausencia de supervisión, lugar de trabajo desordenado, entre otros (Gonzáles et 

al., 2016). Es así que, se considera que las causas fundamentales que dan paso 

a la ocurrencia de accidentes se dan debido a actos ejecutados por los 

trabajadores, pero también por el ambiente y la falta de supervisión de actividades 

(Ivascu et al., 2021). 

Incidente es un evento da paso al desarrollo de un accidente o posee el potencial 

de dar paso a un accidente (Carrera et al., 2019). El D.S. 005 – 2012 TR asegura 

que un incidente es un suceso producido en medio de la jornada laboral o en base 

al trabajo, donde el trabajador afectado directamente no sufre algún daño a su 

estado físico, o en donde el evento solo necesita cuidados de primeros auxilios. 

La Norma ISO 45001:2018 considera que el incidente producido en un área de la 

empresa específica no genera afecciones potenciales a la salud del trabajador. Se 

sabe que, la mayoría de incidentes se desenvuelven debido al ambiente de 

trabajo y el factor humano, pues ambos, surgen debido a vulnerabilidades (Irshad 

et al., 2021). 

Riesgo es la probabilidad inminente de que el peligro logre materializarse y llegue 

a perjudicar a los trabajadores (Carrera et al., 2019). Así mismo, en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, los riesgos son las posibilidades de que el 

trabajador desarrolle una enfermedad ocupacional o un accidente ligado 

directamente con su descripción de trabajo (Mendoza et al., 2017). En el ámbito 

internacional, el riesgo es la combinación existente entre la probabilidad de que se 

generen eventos peligrosos relacionados estrechamente con el trabajo y la 

severidad con que se genera la lesión y deterioro significativo de la salud (ISO 

45001:2018). Por otro lado, existen diversos tipos de riesgos, pero entre los 

principales se encuentran: los riesgos físicos, químicos, ergonómicos, 

psicológicos, biológicos y organizacionales, donde dependiendo de su prevalencia 

son considerados como campos de aplicación de acciones (Mona et al., 2019). El 

riesgo está ligado con la incertidumbre dentro de los ambientes de trabajo, debido 

a factores asociados con las funciones y la probabilidad de ocurrencia (Laine et 
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al., 2021). Además, para asumir los riesgos es indispensable realizar análisis 

direccionados a factores que afectan la salud humana en todos sus aspectos 

(Komarek et al., 2020). 

Se conoce al peligro como aquella fuente, acto o situación con el potencial de 

generar daños a la salud o al ambiente debido a los factores de trabajo y 

personales (Carrera et al., 2019). Por otra parte, el D.S. 005 – 2012 TR expone 

que el peligro es la situación o factor intrínseco de ocasionar daños a los 

colaboradores, maquinarias, procesos económicos y medio ambiente. Así mismo, 

el peligro es la fuente con relevante potencial que llega a causar lesiones y 

deterioros a la salud (ISO 45001:2018). La constante exposición a peligros llega a 

significar una clara estructuración de espacios ergonómicos y un enfoque en 

estudio de los riesgos presentes por peligro (Caruana & Francalanza, 2021). 

El D.S. 005 – 2012 TR define al Programa Anual de Seguridad y Salud como el 

conjunto de factores en torno a la prevención en seguridad y salud en el trabajo 

que delimita la compañía para desarrollar y cumplir a lo largo de un año. Además, 

el Programa Anual de SST responde al planteamiento de mecanismos y objetivos 

que dan como resultado la participación de todo el personal de una empresa para 

cumplir con lo planeado; y de esta manera, planear mejoras continuas que 

permitan el correcto desarrollo del sistema (Bendix & Hasle, 2015). 

La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo es el compromiso y dirección de 

que una empresa posee, para prevenir de manera continua las afecciones y 

deterioro al bienestar general de los trabajadores una organización, 

proporcionando espacios de trabajo seguros y saludables que permitan al 

colaborador desenvolverse de manera efectiva (ISO 45001:2018). 

Dentro del Articulo 37 de la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

expone que la Línea Base es un diagnóstico inicial del estado en cómo se 

encuentra la empresa en términos de SST, dónde se toma en consideración lo 

expuesto por la Ley, desde la cual se planifica, aplica y se toma como referencia 

para analizar la mejora progresiva del sistema, siendo esta accesible a los 

trabajadores y organizaciones sindicales. 
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Con la finalidad de poder evaluar las estadísticas en torno a la Seguridad y Salud 

en el trabajo, se debe tener en cuenta tres indicadores, los cuales son: 

El Indicador de Frecuencia, el cual hace referencia al número de accidentes por 

cada millón de horas laboradas por los colaboradores durante la jornada laboral, 

siendo esta las horas efectivas trabajadas (Ministerio de Trabajo y Promoción de 

Empleo). 

𝐼𝐹 =
𝑁𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
× 1 000 000 

El Índice de Gravedad se basa en analizar el número de días que se han llegado 

a perder a causa de los accidentes generados en el entorno laboral. (Ministerio de 

Trabajo y Promoción de Empleo). 

𝐼𝐺 =
𝑁𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
× 1 000 000 

El Indicador de Accidentabilidad hace hincapié en evaluar el grado de los 

accidentes generados y su impacto en los trabajadores, siendo obtenido a través 

del producto del Indicador de Frecuencia y el Índice de Gravedad (Mahesh et al., 

2018). Así mismo, este indicador muestra el conjunto de accidentes desarrollados 

durante un periodo determinado de tiempo, el cual será analizado y comparado 

con estadísticas históricas (Hola & Szóstak, 2017). 

𝐼𝐴 =
𝐼𝐹 × 𝐼𝐺

1 000
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 El estudio de investigación es de tipo aplicada, puesto que busca cubrir una 

necesidad específica a través de la ciencia y su conocimiento (CONCYTEC, 

2018).  

En este caso, la investigación busca solucionar la problemática de Proyectos & 

Negocios Forestales S.A.C. accidentes (necesidad) con la implementación de un 

SGSST en lo que el marco legal peruano regula (conocimiento). 

El diseño de investigación que le corresponde es experimental dado que, se 

busca por medio de la aplicación de la variable independiente obtener resultados 

en la variable dependiente; (Chávez et al., 2020), es de clasificación pre – 

experimental puesto que es necesario realizar una prueba pre y post 

implementación de la variable independiente.  

Esta investigación realizará un estudio de los accidentes (dependiente) ocurridos 

antes y después de la implementación del SGSST (independiente) en la empresa 

Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 

G O1 X O2 

X estímulo 

 

G: Los accidentes laborales ocurridos entre octubre 

del 2021 y setiembre del 2022 

O1: Número de accidentes laborales ocurridos antes 

de la implementación del SGSST. 

O2: Número de accidentes laborales ocurridos 

después de la implementación del SGSST. 

X: Implementación del SGSST. 

3.2. Variables y operacionalización 

Según (Espinoza, 2019), una variable es una característica que debe ser 

sometida a medición y se desarrolla como causa o efecto en una investigación, 

O1 O2 
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estas poseen dimensiones y son medidas y observadas a través de indicadores. 

(Anexo A) 

Variable independiente, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(cuantitativa). 

Variable dependiente, accidente (cuantitativo). 

Se define un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como un 

sistema dinámicos y complejos, el cual depende de los distintos elementos que 

interactúan y retroalimenta entre sí (Morales et al., 2019). 

El SGSST y su implementación se determina por los siguientes ejes de acción: 

• Compromiso e involucramiento: Representan los principios a seguir por 

parte de la empresa y participación del empleador. 

• Política de Seguridad y Salud Ocupacional: Se abarcan todos los 

elementos de la organización dentro de la política de SST. 

• Planeamiento y Aplicación: Criterios de planificación, IPERC y cronograma 

o programa de SST. 

• Implementación y Operación: Establecimiento de las responsabilidades, 

roles, medidas de prevención, respuesta ante emergencia, participación y 

consulta y factores con personal tercerizado. 

• Evaluación Normativa: Cumplimiento de los requisitos legales. 

• Verificación: Métodos de supervisión de la SST, Registros simplificados, 

control de operaciones, mejora continua y auditorías. 

• Control de información y documentos: Control documental y gestión de los 

registros. 

• Revisión por la dirección: Gestión de la mejora continua. 

El accidente es todo actividad no deseada que puede dar como resultado la 

muerte, enfermedad, daños u otras afecciones (Carrera et al., 2019). 

Para cuantificar los accidentes se deben de analizar sus dimensiones: 
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• Frecuencia de accidentes: Frecuencia con la que se suscitan los 

accidentes dentro de la empresa. 

• Gravedad de accidentes: Días laborales perdidos a causa de los 

accidentes. 

• Accidentabilidad: Interrelaciona la frecuencia y la gravedad de los 

accidentes. 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

Según, (Miranda et al., 2016), la población es la totalidad de elementos limitados y 

accesibles, dichos elementos deben cumplir con ciertos criterios para formar parte 

de la muestra. 

Por tanto, la presente investigación en búsqueda de la solución de la problemática 

estudiada, los accidentes. Se tomará como población a todos los accidentes 

producidos en la organización Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 

• Criterios de inclusión: 

+ Accidentes laborales. 

+ Ocurrencia entre octubre del 2021 y setiembre del 2022. 

+ Trabajadores de la empresa. 

• Criterios de exclusión: 

+ Incidentes laborales o incidentes peligrosos. 

+ Ocurrencia antes de octubre del 2021 o posterior a setiembre del 2022. 

+ Trabajadores que no pertenecen a la empresa. 

(Novales et al., 2016), afirma que, en el muestreo no probabilístico intencional o 

de conveniencia consiste en utilizar métodos no aleatorios para seleccionar la 

muestra que se ajuste a características pertinentes para la investigación. 

Finalmente, nuestra muestra serán los accidentes laborales ocurridos entre 

octubre del 2021 y setiembre del 2022 en los trabajadores pertenecientes a la 

empresa. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La técnica de recolección de datos guarda una sólida relación con la 

operacionalización de las variables y deben ser compatibles con los objetivos que 

defiende el estudio, además, (Espinoza, 2019), indica que, los instrumentos de 

recolección de datos deben permitir la obtención estratégica de datos relevantes 

para el estudio. Finalmente, especifica que un dato puede ser primario o 

secundario según la fuente de información. (Anexo F) 

Tabla 1: Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Objetivos 

específicos 

Fuentes 

de 

informaci

ón 

Técnicas Instrumentos 

Tratamiento 

/ Proceso Resultados 

esperados 

Diagnosticar 

el estado 

actual del 

SGSST en 

la empresa 

Proyectos & 

Negocios 

Forestales 

S.A.C. 

Fuente 

primaria: 

Jefatura de 

SST 

Análisis 

documental 

* Diagrama de 

Ishikawa. 

* Diagrama de 

Pareto. 

Análisis de 

información 

Problema, 

origen, 

causas e 

información 

básica de la 

empresa. Entrevista 
* Guía de 

entrevista. 

Observación 

Directa 

* Diagnóstico 

línea base del 

SGSST. 

Nivel de 

implementa

ción del 

SGSST. 

Encuesta 

* Prueba de 

conocimientos. 

Cultura de 

prevención. 

* Cuestionario 

de accidentes. 

Accidentes, 

accidentabil

idad, 

frecuencia y 

gravedad. 
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Diseñar y 

ejecutar el 

SGSST en 

la empresa 

Proyectos & 

Negocios 

Forestales 

S.A.C.  

Fuente 

primaria: 

Jefatura de 

SST 

Fuente 

secundaria

: 

Jurisprude

ncia 

peruana 

en SST 

Observación 

Directa 

* Diagnóstico 

línea base del 

SGSST. 

* Registros 

varios del 

SGSST 

Análisis de 

información 

Nivel de 

implementa

ción del 

SGSST. 

Determinar 

la 

disminución 

de 

accidentes 

luego de la 

implementa

ción del 

SGSST en 

la empresa 

Proyectos & 

Negocios 

Forestales 

S.A.C 

Fuente 

primaria: 

Jefatura de 

SST 

Análisis 

documental 

* Fichas de 

registro de 

accidentes. 

Análisis de 

información 

Accidentes 

detallados, 

frecuencia y 

gravedad. 

Fuente: Elaboración propia 

La validez hace referencia la capacidad de medir los datos para los que fue 

concebido el instrumento y no otros que guarden relación, (Espinoza, 2019), 

también afirma que, la confiabilidad determina la consistencia interna de los datos 

estudiados. Por lo que, podemos entender que la validez y confiabilidad aseguran 

la precisión y efectividad de nuestros instrumentos de recolección de datos. 
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Cabe mencionar que los instrumentos de recolección de datos que requieren de 

validación de contenido son aquellos elaborados o adaptados por el autor y no 

cuales fueran aceptados internacionalmente (Diagrama de Pareto, Diagrama de 

Ishikawa) o determinado bajo normativa legal vigente (Diagnóstico línea base del 

SGSST, otros registros estipulados en la Ley 29783). Por lo que, los instrumentos 

que someteremos a validación por juicio de expertos, profesionales cuya 

especialidad es el tema investigado, serán la guía de entrevista, prueba de 

conocimientos y cuestionario de accidentes. 

Los expertos analizaron los antes mencionados instrumentos y expresaron sus 

observaciones a través de una matriz de validación. Los resultados se mostrarán 

a continuación (Anexo G) 

Tabla 2: Juicio de expertos 

N° Profesión Especialidad Apellidos y nombres Decisión 

1 Ingeniería Ambiental SSOMA Basurto Torres, Stephany Aceptado 

2 Ingeniería Industrial SST Vela López, Jesús David Aceptado 

3 Ingeniería Industrial SST Maestri Reatigui, Carlos Aceptado 

Fuente: Elaboración propia 

La confiabilidad de los datos expresados será a través de la empresa Proyectos & 

Negocios Forestales S.A.C. por medio de la firma y sello de gerencia, además de 

la medición del alfa de Cronbach, facilitado por la herramienta estadística IBM 

SPSS. 

3.5. Procedimientos 

La investigación presente obedecerá la siguiente consecución de pasos. 
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Figura 1: Procedimiento de proyecto de tesis 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.6. Método de análisis de datos 

La investigación se apoyará del análisis estadístico descriptivo. 

Análisis descriptivo: Los resultados serán tratados a través de la estadística 

descriptiva por medio de las herramientas ofrecidas por Excel para aceptar o 

rechazar la hipótesis de la investigación. 

3.7. Aspectos éticos  

Consideramos la ética un factor importante para la realización de nuestra 

investigación. Por lo que, nos comprometemos a trabajar con absoluta 

transparencia los datos teóricos, metodológicos y aplicativos que tendrán lugar en 

nuestra tesis, además, establecemos nuestra lealtad y compromiso con la 

empresa en tema de confidencialidad de datos y responsabilidad en el tratamiento 

de los mismos para evitar la confusión y/o desinformación en búsqueda de 

preservar la objetividad. Finalmente, buscamos no solo satisfacer necesidades 

académicas o empresariales, sino también, tenemos en cuenta nuestra 

responsabilidad con los trabajadores, por lo que, nos comprometemos al 

involucramiento del área operativa en pro de su bienestar, adiestramiento, cultura 

y mejoramiento de las condiciones laborales. 
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IV. RESULTADOS 

La empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. inició su actividad 

económica y laboral en el año 2016 dentro de la provincia de Trujillo, 

departamento La Libertad con la inversión inicial del emprendedor y actual 

Gerente General: Miguel Angel Ventura Alva, quien identificó diversas 

necesidades de las personas en el mercado semi – manufacturero, siendo su 

principal nicho de mercado la materia prima de madera y melamina. La empresa 

en mención atravesó por diversas problemáticas, pero durante el tiempo 

transcurrido logró resolverlas y tomar dichos problemas como parte del 

crecimiento del emprendimiento y experiencia en el sector que iban ganando.  

Actualmente, la empresa posee como actividad económica principal la semi – 

manufactura de tableros de MDP, MDF, aglomerados diversos, etc., trabajando de 

la mano con grandes marcas como Pelikano, Masisa, Tableros Hispanos, 

Duratex, Tableros Martín, Superpan, Lecco, etc.; con quienes mantiene una 

comunicación efectiva tanto para la solicitud de material como para las 

capacitaciones que brindan en la empresa para que los clientes puedan conocer 

los nuevos proyectos de las marcas y las tendencias actuales. Además, dentro de 

sus principales clientes se encuentran grandes empresas como Casa Linda, Feria 

del Mueble, DecoMueble, entre otros negocios locales reconocidos dentro de 

Trujillo por los excelentes productos que ofertan y la calidad de los materiales con 

los cuales están elaborados. 

Por otro lado, Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. cuenta con un excelente 

clima laboral, donde prima el respeto, trabajo en equipo, compañerismo y la 

comunicación, el número total de trabajadores son de 33, tomando en cuenta al 

nivel estratégico, táctico y operativo. La empresa ha decidido apostar por la fuerza 

laboral, bajo esta premisa ha ido invirtiendo en la mejora continua de sus 

procesos y planificación para salvaguardar el bienestar físico y mental de los 

trabajadores. Así mismo, al estar bajo el régimen PYME y proyectarse a crecer 

dentro del sector, la empresa posee una división organizacional pequeña pero 

relevante para su correcto funcionamiento.  
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Figura 2: Organigrama de la empresa 

 

Fuente: Elaboración propia 

4.1 Diagnosticar el estado actual del SGSST en la empresa Proyectos & 

Negocios Forestales S.A.C. 

En torno a lo obtenido por la Guía de entrevista (Anexo I.1.) aplicada hacia el 

Gerente General, se logró interiorizar su historia, cultura y la forma en que 

trabajan. Se pudo evidenciar que la empresa cumple con estándares de 

bioseguridad descritos por el Gobierno Peruano debido al COVID – 19 y realiza la 

entrega de algunos EPP’s (casco, guantes), siendo estos aspectos importantes 

para la seguridad de los trabajadores, sin embargo, no conocen muy bien la 

importancia de estos equipos de protección personal. Además, en relación a los 

métodos de trabajo y procedimientos ante situaciones de riesgo, se obtuvo que la 

empresa sigue un orden puntual para desarrollar sus actividades laborales, 

poseen conocimientos básicos en primeros auxilios y ante situaciones potenciales 

que ponga en riesgo su salud, son ellos quienes buscan la forma de hacer frente 

a la problemática, en algunos casos a través de medicina alternativa. Así mismo, 

para desarrollar sus actividades los trabajadores se capacitan entre ellos, ya que, 

las labores ejecutadas giran en torno a la experiencia en el campo que cada uno 

de ellos tengan. Respecto al mantenimiento continuo que se le da a las 
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maquinarias y equipos, se determinó a través de lo aplicado que la empresa solo 

realiza el mantenimiento respectivo a las maquinarias industriales cuando estas 

empiezan a cometer errores, este manteamiento es realizado por los mismos 

trabajadores debido a la experiencia y conocimiento empírico que poseen. 

Además, tomando en consideración la infraestructura y distribución de la 

empresa, se pudo evidenciar que el espacio para la correcta ejecución de las 

actividades no es el adecuado en su totalidad y la gestión de sus residuos 

(retazos y polvillo) es parcialmente aprovechable. 

Por otra parte, según la Guía de Implementación para MYPES publicada por el 

Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo, se aplicó el Diagnóstico de Línea 

Base del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual cuenta 

con 113 ítems distribuidos en ocho ejes; con la finalidad de determinar el nivel de 

cumplimiento de la implementación de un SGSST en base a la Ley 29783 (Ley de 

SST), lo cual se menciona en el Art. N°37. Para ello, se muestra a continuación 

los ítems cumplidos por cada uno de los ejes, los cuales fueron analizados 

detenidamente y en base a las normativas aplicables (Anexo I.2.). 

Tabla 3: Resultados de la aplicación del Diagnóstico de Línea Base del SGSST 

inicial 

ÍTEMS EJES TOTAL APLICADOS % 

I Compromiso e involucramiento 10 2 20% 

II 
Política de Seguridad y Salud 

Ocupacional 
12 2 17% 

III Planeamiento y Aplicación 17 0 0% 

IV Implementación y Operación 24 8 33% 

V Evaluación Normativa 9 2 22% 

VI Verificación 24 4 17% 

VII 
Control de información y 

documentos 
11 0 0% 

VIII Revisión por la dirección 6 1 17% 

TOTAL 113 19 16% 

Fuente: Elaboración propia 
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Tomando en consideración el Eje VIII (Revisión por la dirección), solo existe un 

cumplimento del 17% de los ítems, donde se aplica 1 ítem de los seis existentes. 

Respecto al Eje I (Compromiso e involucramiento), se evidenció el cumplimento 

de dos ítems en base a 10 de ellos, logrando un cumplimiento de 20%. En torno al 

Eje II (Política de Seguridad y Salud Ocupacional), se identificó que dos de 12 

ítems se cumplen de manera absoluta, obteniendo un 17% de aplicación en dicho 

Eje. Así mismo, dentro de los 9 ítems del Eje V (Evaluación Normativa) se 

identificó el cumplimento de 2 ítems, obteniendo el 22% de aplicación. Por otro 

parte, el Eje VI (Verificación) cumple con 4 ítems de los 24 adjuntos en dicho Eje, 

obteniendo un 17% de aplicación. Sin embargo, en el Eje III (Planeamiento y 

Aplicación) existe un 0% de cumplimiento con los 17 ítems considerados para el 

sector de análisis. Además, el Eje VII (Control de información y documentos) 

posee 11 ítems, de los cuales se obtuvo un 0% de cumplimiento en su aplicación 

bajo la normativa. Por otro lado, la empresa dentro del Eje IV (Implementación y 

Operación) con 24 ítems cumple en un 33% la normativa con 8 de los ítems 

aplicados. 

Figura 3: Diagrama de red del diagnóstico Línea Base del SGSST inicial 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Ante lo mencionado anteriormente, dentro de la evaluación inicial realizada en 

base al Diagnostico de Línea Base, se obtuvo un 16% de cumplimiento de la 

implementación de un SGSST en base a la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el 

trabajo, lo cual según lo mostrado en la Tabla 4, la empresa se encuentra en un 

nivel pobre de cumplimiento. Por ello, al encontrarse en el Nivel Pobre se pudo 

determinar qué Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. no aplica en su mayoría 

los elementos que debería tener un Sistema de Gestión en materia de SST; es 

necesario asegurar el bienestar de los trabajadores mejorando las condiciones 

laborales, cultura de prevención, la planificación y participación activa de los 

trabajadores. 

Por otro lado, para evidenciar lo evaluado en el Diagnóstico de Línea Base, se 

realizó un cuestionario de conocimientos en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el cual fue aplicado a los trabajadores con la finalidad de analizar sus 

conocimientos en torno a lo descrito anteriormente. 

Para ello a continuación, se muestra la Tabla 4, la cual presenta el puntaje 

obtenido por cada trabajador, siendo la escala de puntaje de 0 – 20 puntos 

(Anexo I.4.). 

Tabla 4: Resumen de puntaje de la prueba de conocimientos básicos de SST 

N° TRABAJADORES PUNTAJE 

1 Ampush Entsakua, Percy 0.5 

2 Ampush Pinchu, Ronaldo 3 

3 Bacilio Reyes, Dagner Humberto  6 

4 Bencomo Linares, Emilio Ramón  8 

5 Chamik Uwak, Yorlin  2.5 

6 Chavez Luna Victoria, María Cristina  15.5 

7 Cusquipoma Quiroz, Vanessa Ferlyn  5 

8 Eustaquio Rojas, Angel Eduardo 3 

9 Eustaquio Rojas, Juan Daniel 10.5 
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10 Flores Mori, Gunter  8 

11 Hernandez Acosta, Dennis  5 

12 Herrera Arana, Keyla Carolina  11 

13 Jaramillo Sanchez, Anderson Manuel  5 

14 Javes Caballero, Antonio Alberto  3.5 

15 Javes Caballero, Juan Silvestre  5 

16 Lacau Gonzales, Daniel Alfredo  10 

17 Martinez Rodriguez, Williams Augusto 7.5 

18 Meregildo Quispe, Jorge Enrique  8 

19 Perez Balta, Alberth Stefano  15.5 

20 Pijushkun Antuatsai, Ronal  2 

21 Rosales Saavedra, James Anderson  12 

22 Rumbos Parra, Rafael  4.5 

23 Sejekan Chiiwan, Antunce Antonio  2.5 

24 Shuwig Jempekit, Gil  0.5 

25 Ventura Alva, Miguel Angel  13 

PROMEDIO 5.58 

DEVIACIÓN ESTÁNDAR 4.382 

MODA 5 

MEDIANA 5 

MÁXIMO  15.5 

MÍNIMO 0.5 

Fuente: Elaboración propia 



27 

 

Por tanto, se puede concluir que la moda entre los calificativos son 5 puntos, 

siendo el mínimo de puntaje obtenido 0.5 y el máximo 15.5, además la puntuación 

promedio es de 5.58 puntos, por lo que a grandes rasgos, se puede interpretar 

que no cuentan con los conocimientos básicos en SST y es inexistente una 

cultura de prevención.  

Figura 4: Resultados cuestionario inicial de conocimientos básicos de SST 

 

Fuente: Elaboración propia 

En base a lo evidenciado en la Figura 4, se observa que solo cuatro trabajadores 

obtuvieron un puntaje aprobatorio en el cuestionario de conocimientos (entre 12 – 

15.5), mientras que 21 trabajadores obtuvieron calificativos desaprobatorios (entre 

0.5 - 11). Por lo tanto, en torno lo expuesto anteriormente, se logra interpretar que 

los trabajadores de la empresa en estudio no poseen conocimientos básicos en 

temática de Seguridad y Salud en el Trabajo; sin embargo, es importante denotar 

que los colaboradores poseen saberes empíricos que los relacionan con 

ejemplos, siendo estos, ejemplificaciones que se acercan a la realidad del 

significado de cada una de las preguntas efectuadas.  

Así también, al ser inexistente el SGSST, no había registros de accidentes que 

antecedan a la empresa, por lo que, se realizaron cuestionarios que recolecten 

toda esta información (Anexo I.5.). De esta manera, se resumen los resultados de 

los accidentes ocurridos en la siguiente tabla, indicando dichos episodios que 

tuvieron lugar dentro de nuestro umbral de estudio. 
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Tabla 5: Resumen de accidentes ocurridos pre 

N° FECHA DESCRIPCIÓN DESCANSO 

1 Oct-21 Luxación de hombro. 5 

2 Oct-21 Corte en la ceja por plancha de triplay. 0 

3 Nov-21 Caída de melamina sobre pie derecho. 0 

4 Feb-22 Politraumatismo por aplastamiento. 45 

5 Mar-22 Caída de melamina sobre caja torácica. 0 

6 Mar-22 Corte en el dedo por máquina (escuadradora). 7 

Fuente: Elaboración propia 

Se resuelve que, tuvieron lugar un total de 6 accidentes durante el periodo de 

octubre del 2021 a marzo de 2022, cada uno con su respectivos días de 

descanso. 

Figura 5: Accidentes pre - Días de descanso otorgados 

 

Fuente: Elaboración propia 

Según el  grafico, el accidente de politraumatismo por aplastamiento fue el que 

requirió un mayor tiempo de descanso, siendo este de 45 días. 
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Tabla 6: Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo pre 

N° REGISTRO: 001 REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTOS & NEGOCIOS FORESTALES S.A.C. FECHA : 01/04/22 

MES 

DATOS DE ACCIDENTES 

TOTAL H.H. 

TRABAJADAS 

INDICADORES 

N° ACCIDENTE 

TRABAJO 

INCAPACITANTE 

ÁREA(S) 
N° DÍAS 

PERDIDOS 
FRECUENCIA GRAVEDAD ACCIDENTABILIDAD  

Octubre 2 OPERACIONES 5 4800 416.66 1041.66 434.03 

Noviembre 1 OPERACIONES 0 4800 208.33 0 0 

Diciembre 0 - 0 4800 0 0 0 

Enero 0 - 0 4800 0 0 0 

Febrero 1 OPERACIONES 45 4800 208.33 9375 1953.13 

Marzo 2 OPERACIONES 7 4800 416.66 1458.33 607.64 

TOTAL 6  57 28800 209 1980 413 

Fuente: Reglamento de la Ley 29783 
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Finalmente, se obtuvo que, el índice de frecuencia de 209 accidentes laborales 

por cada millón de horas trabajadas, respecto al índice de gravedad, serían 

perdidas 1980 horas a causa de accidentes por cada millón de horas trabajadas, 

por último, en el índice de accidentabilidad son 413 accidentes ocurridos por cada 

1000 trabajadores expuestos. 

4.2 Diseñar y ejecutar el SGSST en la empresa Proyectos & Negocios 

Forestales S.A.C. 

Concerniente al diseño del SGSST, el MTPE nos ofrece los parámetros claros 

para las empresas del régimen MyPE, dicha secuencialidad se resume en 9 

elementos que deben interactuar entre sí para la funcionalidad de un Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo conforme la Ley 29783.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Conformación de un CSST 

La empresa contaba con un CSST, el cual ellos eligieron empíricamente a través 

de votaciones, sin embargo, dicha instalación del Comité no contaba soporte 

documental suficiente, ya que había errores en algunos formatos o simplemente 

no existían, asimismo con los consensos y reuniones que tenían.  

Conformación de un CSST Estudio de Línea Base de SST 

Política del SGSST IPERC 

Mapa de Riesgos Plan Anual de SST 

 

Programa Anual de SST 

 

RISST 

 

Registros Simplificados 

 

Figura 6: Primeros pasos para la implementación del SGSST en una MYPE 
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Figura 7: Acta de instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 

En base a la Ley 29783, en específico, el art. 29, El Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo está constituido de forma paritaria (para el caso de los empleadores 

con 20 o más trabajadores). Por tanto, se mejoró el soporte documental (Anexo 

J.1.) y capacitó al CSST para que tomen con liderazgo sus funciones, dándoles la 

relevancia suficiente que el puesto requiere, posteriormente, se le involucró en la 

toma de decisiones en materia de seguridad. En la figura siguiente mostramos el 

acta de instalación del CSST de la empresa. 
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Política del SGSST 

En conformidad con el art. 22 de la Ley de SST y coordinación con la gerencia se 

estableció el compromiso de la empresa con la seguridad a través de la Política 

del SGSST, se encuentra firmada y sellada por la máxima autoridad de la 

empresa, correctamente fechada como se puede observar en la siguiente figura. 

Figura 8: Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Fuente: Elaboración propia 
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IPERC 

Se prosiguió con la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles según el art. 36 de la Ley 29783, dicho diagnóstico los 

riesgos existentes nos dio como resultado el hallazgo de los siguientes riesgos 

intolerables, importantes y moderados, en apoyo a la mejora continua se llevó a 

cabo esta actividad en 3 oportunidades (Anexo J.2.), una vez que iban 

realizándose diversas actividades en torno a la seguridad. Se plasma el resumen 

de los IPERC en la siguiente tabla. 

Tabla 7: Resumen de riesgos existentes en el IPERC 

  24/04 (Inicial) 04/06 (Reevaluación) 30/09 (Final) 

Tipos 

de 

riesgo 

Intolerable 0 0 0 

Importante 9 6 1 

Moderado 15 15 17 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 9:Riesgos existentes en evaluación IPERC 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En la evaluación inicial IPERC, se hallaron 9 riesgos importantes, los cuales 

requerían atención inmediata, ya que, ellos eran los que acarreaban un nivel alto 

de peligrosidad, tras la implementación de las medidas propuestas inicialmente, 

en Junio se realizó el análisis IPERC donde se disminuyó la cantidad de riesgos 

importantes a 6, debido a esto se propusieron nuevas estrategias y actividades 

para la gestión de riesgos por lo que finalmente en la evaluación de Septiembre 

se halló únicamente un riesgo importante. De esta manera, se realizó la gestión 

de los riesgos dentro de la empresa en manera progresiva y en mejora continua. 

Mapa de Riesgos 

Según lo determina el art. 35 de la Ley de SST, como parte de las obligaciones 

del empleador es el de realizar un mapa de riesgo. Este mapa debe contener la 

siguiente información: 

• Áreas 

• Puestos de trabajo 

• Riesgos 

• Equipos de emergencia 

• Mobiliario, etc. 
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Figura 10: Plano de Señalización y Evacuación 

 

Fuente: Elaboración propia 



36 

 

Se realizó un plano de señalización y evacuación, para ello, se utilizó la norma 

Técnica Peruana NTP 399.010-1:2015 – Señales de Seguridad; por otro lado, fue 

exhibido tal y como lo estipula la ley entre los documentos que se deben publicar 

en la empresa. (Anexo J.3.).  

Plan Anual de SST 

Siendo el Plan Anual de Seguridad y Salud en el trabajo la base de la Gestión y 

pieza fundamental del Sistema como lo indica el Art. 38 de la Ley de SST, este se 

desarrolló con la participación de los trabajadores, sus representantes y la 

gerencia de la empresa. La estructura del Plan mencionado se observa en la 

siguiente figura. 

Figura 11: Estructura del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Dicho plan desprende a los programas de capacitaciones, inspecciones y del 

Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo J.4.). Para complementar la 

planificación en materia de seguridad se realizó un manual de procedimientos, en 

el cual se busca estandarizar los procedimientos de SST y que de esta manera 

perdure en el tiempo y obedezca a la mejora continua según lo establece el DS 

005 – 2012 – TR en el art 37 (Anexo J.5.). Finalmente, correspondiente a la 

planificación, se abordó la respuesta ante emergencia, según lo indica también el 

art 36 Servicios de SST de la Ley 29783 y el DS 005 – 2012 – TR en su art. 83. 

Dicho plan buscó cubrir situaciones para las que normalmente no se estaría 

preparado ya sean de causa natural, como son aluviones, sismos, inundaciones, 

huaicos, etc., o causa humana como incendios, atentados, robos y demás. (Anexo 

J.6.) 

Programa Anual de SST 

Según el art. 36 Servicios del SST, de la Ley 29783, es ideal que exista un 

programa de SST, dicho programa debe contener el compendio de actividades a 

realizar por el área de Seguridad, en materia de capacitaciones, inspecciones y 

del servicio en general, además debe estar enfocado en objetivos tangibles, 

reales y cuantificables, a las que el empleador debe asignar un responsable. 

Partiendo del Plan Anual de SST se desprenden 3 programas, los cuales 

consideramos importantes para el SGSST, estos son: 

• Programa de Capacitaciones en SST. Se programaron las capacitaciones a 

realizar durante el año (4 mínimo al año) (Anexo J.7.) 

• Programa de Inspecciones de SST. Se programaron todos los procesos de 

inspección que aporten a la mejora continua del SGSST. (Anexo J.8.) 

• Programa del Servicio de SST. Se programaron todas las actividades 

pendientes del área de SST (Anexo J.9.) 

Se muestra el resumen de cumplimiento hasta la fecha límite del tiempo de 

estudio en la siguiente tabla. 
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Tabla 8: Cumplimiento de los programas de SST 

Programas 
Ítems Totales Ítems Cumplidos % Cumplimiento 

Capacitaciones en SST 
5 5 100,00% 

Inspecciones de SST 
6 5 83,33% 

Servicio de SST 
23 19 82,61% 

Total 
34 29 82,35% 

Fuente: Elaboración propia 

Se propusieron un total de 5, 6 y 23 actividades en los programas de 

capacitaciones, inspecciones y servicio de SST, respectivamente. De lo 

mencionado, se cumplió el total de las capacitaciones programadas, 5 actividades 

inspectoras de SST y 19 actividades del Servicio de SST. 

Figura 12: Nivel de cumplimiento de los Programas de SST 

 

Fuente: Elaboración propia 

El programa de capacitaciones tuvo un cumplimiento del 100%, el programa de 

inspecciones se cumplió en un 83.3% y el del Servicio de SST en un 82.6%. 
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RISST 

Como lo establece el art. 34 de la Ley de SST, todas las empresas indiferente al 

sector al que pertenezcan, si cuentan con 20 o más trabajadores deben contar 

con un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (salvo que una 

norma sectorial no establezca un número inferior). Por tanto, era imperativo que 

Proyectos y Negocios Forestales S.A.C. cuente con ello, y además socializarlo 

entre los trabajadores, como la ley lo demanda la ley mencionada en el art. 35 

siendo parte de las obligaciones del empleador. El anexo 2 de la Ley 29783 nos 

muestra un modelo de RISST, el cual obedece al índice mostrado en la figura 

siguiente. (Anexo J.10.) 

Figura 13: Estructura del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Este reglamento fue entregado a todos los trabajadores, de todos los niveles 

jerárquicos con fin de socializar el contenido y contribuir con la cultura de 

prevención. (Anexo J.11.) 

Figura 14: Entrega de RISST a trabajadores 

 

Fuente: Elaboración propia 

Registros Simplificados 

Los registros de un SGSST para una pequeña empresa mínimos exigibles son 

registros de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos e incidentes, registro de exámenes médico ocupacionales, registro de 

seguimiento, registro de evaluación del SGSST, y registro de estadísticas de 

seguridad y salud, además, también se registran las capacitaciones, inducciones, 

entrenamiento y simulacros. 

Los registros de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos e incidentes fueron realizados gracias a la investigación por el área de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se recopilaron toda la información 

pertinente para identificar las causas y consecuencias de estos eventos, de esta 

manera se establecieron a su vez medidas correctivas que prevengan estas 

situaciones en un futuro. La empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 
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tuvo 1 accidente (Anexo J.12.) y 1 incidentes durante el periodo de evaluación 

(Anexo J.13.). Los exámenes médicos profesionales, fue una disposición no 

adoptada con la empresa, pese a ello, se investigó sobre los centros en los cuales 

podrían llevarse a cabo estas evaluaciones y sus respectivas cotizaciones para 

que en algún punto la empresa opte por aceptar este requerimiento (Anexo J.14.). 

En los registros de seguimiento se consideró las inspecciones de los equipos de 

emergencia y el adiestramiento del personal (inducciones, capacitaciones, 

entrenamiento y simulacros. Se lograron inspeccionar y dar seguimiento a 

extintores en su totalidad y mes a mes, a la alarma y botiquín de emergencia que 

se instaló. Por otro lado, se logró concluir con la totalidad de las inducciones del 

personal, se completaron 5 capacitaciones y 1 al CSST, 2 de las antes 

mencionadas fueron complementadas con entrenamiento, finalmente se 

realizaron 2 simulacros según lo determinado por INDECI y Defensa Civil a lo 

largo del año. (Anexo J.15.) 

Concerniente a los registros de evaluación del SGSST se consideraron las 

auditorias del SGSST, por un auditor certificado, y las inspecciones internas de 

SST. Por disposición de la empresa se pudieron desarrollar únicamente las 

inspecciones internas de SST (Anexo J.16.). Finalmente, se requiere registrar las 

estadísticas de accidentes, siendo este un análisis semestral según lo determinó 

la empresa se llevaría a cabo a fin de año. 

Se aplicó el Diagnóstico de Línea Base del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, para determinar el nivel de implementación del SGSST luego 

de realizar todas las actividades señaladas en el objetivo anterior (Anexo K.1.). 

Tabla 9: Resultados del Diagnóstico de Línea Base del SGSST final 

ÍTEMS EJES TOTAL APLICADOS % 

I Compromiso e involucramiento 10 7 70% 

II 
Política de Seguridad y Salud 

Ocupacional 
12 9 75% 

III Planeamiento y Aplicación 17 16 94% 
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IV Implementación y Operación 24 18 75% 

V Evaluación Normativa 9 6 67% 

VI Verificación 24 11 46% 

VII 
Control de información y 

documentos 
11 9 82% 

VIII Revisión por la dirección 6 3 50% 

TOTAL 113 79 70% 

Fuente: Elaboración propia. 

Hubo un cumplimiento general del 70% lo que significa que el SGSST es bueno y 

los principales elementos están implantados. Existen algunos puntos de mejora 

no determinantes tanto en las condiciones laborales como en los trabajadores.  

Los ejes que requieren mayor atención son la verificación y revisión por la 

dirección, ya que su cumplimiento es de 46% y 50%, respectivamente. 

Figura 15: Diagrama de red del diagnóstico Línea Base del SGSST final 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se observó una mejora significativa en los distintos ejes del SGSST con 

perspectiva a acercarse al mayor porcentaje del cumplimiento, las dimensiones en 

las que se ha logrado de manera más significativa la implementación son el 

planeamiento y aplicación (94%), el control de información y documentos (82%), y 

la implementación y operación en conjunto con la Política del SGSST (75%). 

4.3 Determinar la disminución de accidentes luego de la implementación 

del SGSST en la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 

Se muestran a continuación los accidentes ocurridos durante el proceso de 

Implementación del SGSST en la siguiente tabla. 

Tabla 10: Resumen de accidentes ocurridos post 

N°  FECHA DESCRIPCIÓN DESCANSO 

1 Jul-26 Luxación de hombro. 30 

Fuente: Elaboración propia. 

Tuvo lugar un único accidente, este requirió de 30 días de descanso para la 

recuperación completa del trabajador. Este suceso se abordó de una manera 

diferente a los anteriormente ocurridos dentro de la empresa, por tanto se realizó 

la respectiva investigación de accidentes y su registro, el trabajador afectado fue 

dirigido directamente a un clínica privada cubierta por el SCTR, y no se optó por 

medicina alternativa, a su vez el tiempo de su recuperación fue determinado por 

un médico competente y no a criterio de la empresa y en acuerdo con el 

trabajador, además, se le realizó una serie de sesiones de rehabilitación que 

aseguraron la recuperación total del afectado. 

Se recopiló los datos del accidente ocurrido durante el periodo evaluado (Anexo 

J.12.), se calculan los índices de accidentabilidad, índice de frecuencia e índice de 

gravedad de manera mensual y semestral. 

 Por tanto, resultó el índice de frecuencia de 35 accidentes por cada millón de 

horas laboradas, en el índice de gravedad, concluye que se llegaría a perder 1042 

horas laborales a causa de accidentes por cada millón de horas laborales, 

también, en el índice de accidentabilidad fue 36 accidentes ocurridos por cada 

1000 trabajadores expuestos. 
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Tabla 11:Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo post 

N° REGISTRO: 002 REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTOS & NEGOCIOS FORESTALES S.A.C. FECHA: 01/10/22 

MES 

DATOS DE ACCIDENTES 

TOTAL H. 

H. TRAB.  

INDICADORES 

N° ACCIDENTE 

TRABAJO 

INCAPACITANTE 

ÁREA(S) 
N° DÍAS 

PERDIDOS 
FRECUENCIA GRAVEDAD ACCIDENTABILIDAD  

Abril 0 - 0 4800 0 0 0 

Mayo 0 - 0 4800 0 0 0 

Junio 0 - 0 4800 0 0 0 

Julio 1 OPERACIONES 30 4800 208.33 6250 1302.08 

Agosto 0 - 0 4800 0 0 0 

Septiembre 0 - 0 4800 0 0 0 

TOTAL 1  30 28800 35 1042 36 

Fuente: Reglamento de la Ley 29783 
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Por último, se realizó el cálculo de la variación porcentual de la implementación, 

los accidentes e indicadores evaluados. 

Tabla 12: Variación porcentual de las dimensiones 

Dimensiones Pre Post Variación % 

Implementación del SGSST 16% 70% 337.5% 

Accidentes 6 1 - 83.33% 

Índice de frecuencia 209 35 - 83.25% 

Índice de Gravedad 1980 1042 - 47.37% 

Índice de Accidentabilidad 413 36 - 91.28% 

Fuente: Elaboración propia 

Se implementó el SGSST en un 70% y con ello se disminuyeron los accidentes en 

83.33%, el índice de frecuencia en un 83.25%, el índice de gravedad en un 

47.37% y el índice de accidentabilidad en un 91.28%. 

Figura 16: Evaluación de dimensiones 

 

Fuente: Elaboración propia 

Así, se aceptó la hipótesis alternativa (h1) que indica que, la implementación de 

un SGSST sí disminuirá los accidentes en la empresa Proyectos & Negocios 

Forestales S.A.C.    
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V. DISCUSIÓN 

En búsqueda del crecimiento del área académica, comparamos a nivel nacional e 

internacional investigaciones que consideren las variables tomadas en el presente 

trabajo de investigación, tomando en consideración los objetivos específicos 

desarrollados en el punto anterior, mostrando de manera ordenada, clara y 

precisa lo obtenido en base a lo implementado y haciendo mención 

investigaciones en el campo específico de estudio. 

En primer lugar, tomando como punto de partida el primer objetivo específico 

direccionado a diagnosticar el SGSST a través de un formato legalizado a nivel 

nacional en base a la Ley 29783, donde se evidenció que la empresa Proyectos y 

Negocios Forestales contaba con un sistema en estado pobre implementado 

apenas en un 16% considerando todas las dimensiones expuestas en el 

Diagnóstico Línea Base. Ante el resultado obtenido, (Aguilar, 2019) dentro de su 

investigación no centró únicamente su Sistema de Gestión en Seguridad en base 

a una normativa nacional sino en paralelo a una aceptada a nivel mundial, 

OHSAS 18001, su empresa de estudio SIOM PERÚ, sector minería, se 

encontraba en un estado inicial de implementación de un SGSST de 29.91%; 

ambos casos con distintos elementos del sistema implementados empíricamente 

con anterioridad que de alguna manera facilitaron el proceso de implementación. 

Por el contrario, (Cely et al, 2019) plantearon una perspectiva diferente, dado que 

no trabajaron en base a una empresa sino a un proyecto forestal “Inverbosques”, 

desde un panorama diferente dado que como empresa contratista RECOFOSTA 

debe contar con dicho sistema en cada uno de sus proyectos y el punto inicial 

preexistente es 0%, más allá de la experiencia y la metodología de trabajo de la 

organización, cabe mencionar que, en esta investigación se basaron en la Ley 

colombiana 1072 – 2015. 

Así también, (Delgado, 2022) propuso la implementación de un SGSST en base a 

la Ley 29783, el Decreto Supremo 011 y la Norma G.050, en la empresa Saeta, 

sector construcción, ellos evaluaron la implementación por cada uno de los ejes 

individualmente, dentro de los cuales hallaron el cumplimiento íntegro de 4 de sus 

dimensiones expuestas, teniendo un 13% de cumplimento en el aspecto de 

compromiso e involucramiento, en base a la política de SSO se obtuvo un 13%, 
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en evaluación normativa se evidenció el cumplimiento del 35%; sin embargo, en 

base a la dimensión de planeamiento y aplicación, se evidenció un 10%, y en 

evaluación normativa de 35%. En nuestro caso de estudio, Proyectos & Negocios 

Forestales, se cumplían con 6 de las 8 dimensiones del SGSST inicialmente, 

siendo estos, compromiso e involucramiento 20%, política de SSO 17%, 

implementación y operación 33%, evaluación normativa 22%, verificación y 

revisión por la dirección 17% cada uno de ellos. 

Por lo expresado líneas arriba, se evidencia de manera concreta que, si bien es 

cierto, en cualquier empresa siempre va a existir un grado de cumplimiento con la 

normativa en torno a la Seguridad y Salud en el Trabajo, en la mayoría de las 

ocasiones el cumplimento de ello es nulo o enteramente pobre en implementación 

y con barreras en prevención, dando paso a diversas problemáticas que 

desencadenan hechos complejos de imaginar. Ante ello, el diagnóstico previo 

efectuado, se desarrolla con el propósito de logar identificar los pilares en los que 

la empresa en cuestión debe trabajar y aquellos que necesita cumplir con 

urgencia, ello siempre va a depender de la actividad económica en que radique la 

organización, el grado de compromiso que se exponga por parte de la gerencia y 

la disposición de los profesionales para generar una mejora y efectuar un control 

efectivo sobre los factores que no permiten la mejora continua de los pilares con 

los cuales se debe cumplir para poder mantener un ambiente seguro y con 

educación preventiva ante situaciones que ponen en riesgo inminente el bienestar 

integral de los colaboradores. 

En segundo lugar, considerando el direccionamiento del objetivo específico 

consiguiente respecto a la ejecución y puesta en marcha del sistema de gestión 

centralizado en la seguridad y salud en el trabajo. Por ello, a nivel internacional, 

(Cely et al, 2019) bajo la normativa colombiana el SGSST implementó en un 86% 

según los requisitos estipulados en el decreto 1072 – 2015 en el proyecto 

Inverbosques, además de obtener un cumplimiento de 100% al cronograma de 

capacitación y entrenamiento, y en sus actividades en un 88%. En el parámetro 

nacional bajo la normativa correspondiente Ley 29783, (Aguilar, 2019) logró un 

cumplimiento en un 91.01% de los lineamientos en la empresa SIOM PERÚ, 

figurando como excelente, se trabajó en paralelo a la normativa OHSAS 18001 y 
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en consideración con la ISO 45001:2018. Además, (Infantes y Quiroz, 2021) en la 

empresa Consorcio CAM Lima, obtuvo un cumplimiento de los lineamientos de un 

67% según el diagnostico línea base esto representa un estado “bueno”, cabe 

resaltar que también se apoyaron de la normativa internacional OHSAS 18001; 

asimismo, (Ulfe, 2021) tras trabajar en la implementación no solo en base a 

normativa legal sino también apoyado por la ciencia de las operaciones (estudio 

del trabajo) obtuvo un cumplimiento de los lineamientos de SST de un 83%, ello 

representa un estado “bueno” del SGSST. 

Por otra parte, haciendo hincapié al proceso considerado para la implementación 

de los diferentes sistemas de gestión, se evidenció que los lineamientos 

considerados por la Ley 29783 se desarrollan iniciando con la conformación de un 

Comité de SST, el estudio previo de Línea Base, la identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y determinación de controles, siendo el siguiente la política 

del SGSST, la elaboración del mapa de riesgos, el Plan Anual, Programa Anual, 

Reglamento Interno de SST y la evaluación de los registros simplificados según lo 

tomado por el Gobierno Peruano como necesario de implementar o tomar en 

cuenta la envergadura de la empresa en cuestión, siendo nuestra compañía de 

estudio una MYPE. Es así que, tomando lo trabajado e investigado por (Cely, et 

al., 2019), dentro de la normativa colombiana 1072 – 2015 para efectuar una 

adecuada y exitosa implementación del sistema bajo el pilar de la mejora 

continua, el autor siguió un orden con procedimientos lógicos y por etapas, donde 

se incluye la política, organización, la planificación de todo el sistema, la 

evaluación de la misma, las auditorias y acciones con el propósito de mejorar el 

sistema en ejecución. Sin embargo, analizando la normativa internacional 

(OHSAS 18001) expuesto en el trabajo de investigación (Aguilar, 2019), se 

evidencia que los puntos a considerar para la implementación del sistema son la 

conformidad con la dirección, la elaboración del informe de prevención, 

nombramiento de responsables para el cumplimiento de los objetivos, la 

estructuración del comité de implantación, la elaboración del Manual de gestión, 

procedimientos, instrucciones y fichas, la formación, la implantación del sistema, 

la auditoría interna, revisión por la dirección y por consiguiente la certificación por 

implementación. 

Por lo tanto, en todo lo expuesto dentro del párrafo anterior, se observó y evaluó 



49 

 

que la implantación de un sistema de gestión siempre se basa en la planificación 

y aprobación de gerencia, tomando en cuenta los formatos simplificados y planes 

de prevención elaborados, la delegación de responsables de la ejecución 

adecuada del sistema y evaluación de riesgos. Es así que, siempre se va a 

observar incongruencias entre el sistema y lo registrado previamente, ya que, el 

sistema como tal está sujeto a un porcentaje de implementación, por ello, en 

algunas ocasiones el diagnóstico del sistema es de 0% y su mejora no casi 

siempre llega al 100%.  

Cabe resaltar que todos los casos presentados trabajaron en un parámetro de 

tiempo de 6 – 12 meses. En el diseño e implementación de nuestro SGSST solo 

se abordó normativa legal vigente, como la Ley 29783 y la R.M. 050-2013-TR, 

entre otras, se trató de abarcar la mayor cantidad de campos o lineamientos 

posibles dentro del SGSST y posterior a un periodo de 6 meses se obtuvo un 

cumplimiento resultante del 70%, ello simboliza un estado del SGSST “bueno”, 

con potencial de mejora que satisface los fines para los que su implementación 

requiere y que debe optar por un enfoque de mejora continua; cabe resaltar que, 

en los casos anteriormente mencionados fueron aplicados en empresas de gran 

envergadura, sin embargo, en nuestra investigación normativa evaluamos la 

implementación en una empresa MYPE, y bajo ello, tiene algunas condiciones 

menos restrictivas, además el MTPE promociona una consecución de pasos ideal 

para la implementación en este tipo de organización, se parte desde la 

conformación de un CSST hasta la realización de la totalidad de registros 

simplificados. 

En tercer lugar, basándonos en el tercer objetivo desarrollado en la presente 

investigación respecto a la disminución de accidentes, se determinó que si se 

reducen estos acontecimientos tras la implementación de un SGSST, por lo que 

se expone el resultado principal y relevante que se direcciona en que los 

accidentes se redujeron de 6 a 1, es decir en un 83.33 y con ello, sus respectivos 

índices, el de frecuencia disminuyó en un 83.25%, el índice de gravedad en un 

47.37% y la accidentabilidad en  un 91.28%. De lo obtenido después de la 

implementación, (Funes, 2015) demuestra y expresa a través de los resultados 

que obtuvo en su investigación que la implementación de una estrategia de acción 

en Seguridad y Salud Ocupacional disminuyen los accidentes dentro de una 
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organización, en su estudio indicaron que, este hecho representa la reducción de 

un 46% de los accidentes. 

De esta manera, (Cely et al, 2019) dan a conocer explícitamente que tras la 

implementación de un SGSST, se logra conseguir la reducción del índice de 

accidentalidad en un 10%, por lo que, proponen seguir esta escala de disminución 

de accidentes a través de la mejora continua en el tiempo de vida del proyecto 

forestal. Por otro lado, centrándonos en (Aguilar, 2019) tras la implementación de 

su SGSST, en base a la Ley 29783 y la OHSAS 18001, logró reducir los 

accidentes de 19 a 9 sucesos, demostrando que con ello la accidentabilidad se 

reduce a 0.2. Así mismo, dentro de lo analizado respecto a los autores 

mencionados anteriormente, (Delgado, 2022) permite demostrar, sustentar y 

afirmar que tras la implementación del Decreto Supremo 011 y la Norma G.050 y 

la ley nacional de SST, se redujo de manera significativa la tasa de 

accidentabilidad de 27.78% a 5.56%, representando una reducción de 8 a 1 

accidente incapacitante, demostrando así, junto a los resultados favorables 

obtenidos por (Infantes y Quiroz, 2021), quienes consiguieron una disminución 

significativa y considerable de los índices de accidentes, donde se  logró una 

reducción del 63.78% del índice de frecuencia, un 77.97% en el índice de 

gravedad y un 92.91% de la accidentabilidad; en otras circunstancias, (Ulfe, 2021) 

alcanzó tras la implementación de la Ley 29783 reducir los accidentes con riesgo 

de nivel significativo se reducirán del 67% al 5%.  

Por ello, ante lo expuesto anteriormente se puede interpretar que la 

implementación adecuada y puesta en marcha con compromiso de normativas 

vigentes en temáticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, permiten reducir los 

accidentes que se desarrollen según el direccionamiento o giro de negocio de la 

empresa, dando paso a evaluaciones específicas y concretas de los riesgos y 

peligros a los cuales se está expuesto de manera continua dentro del ámbito 

laboral. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se diagnosticó el estado inicial del SGSST en la empresa Proyectos & 

Negocios Forestales S.A.C. a través del diagnóstico línea base del 

SGSST el cual fue de 16% según la Ley 29783, lo cual denota un 

Sistema pobre que requiere de los elementos básicos en Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

2. Se diseñó y ejecutó el SGSST en la empresa Proyectos & Negocios 

Forestales S.A.C. con un cumplimiento del 70% de las 8 dimensiones 

del diagnóstico línea base del SGSST. 

3. Se determinó la disminución de accidentes luego de la implementación 

del SGSST en la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C, se 

redujeron a 1 accidente de 6, lo que representa un 83.33%, el índice de 

frecuencia paso de 209 a 35, es decir, decreció 83.25%, el índice de 

gravedad disminuyó de 1980 a 1042, simbolizando una variación de 

47.37% y el índice de accidentabilidad fue de 413 a 36 reduciéndose un 

91.28%. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Es relevante que la empresa en mención efectué los Exámenes 

Médicos Ocupacionales al personal haciendo uso de las cotizaciones 

realizadas por los tesistas, donde se muestra de manera detallada los 

análisis relevantes para cada uno de los trabajadores, teniendo en 

cuenta las actividades que realizan de manera continua durante su 

jornada laboral. 

2. Se considera relevante que la empresa continue programando las 

reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, con la 

finalidad de que se actualicen documentos, se apruebe lo previamente 

programado, se informe acerca de las actividades que aún se están 

ejecutando y se llegue a acuerdos que promuevan la cultura de 

seguridad respecto al bienestar general de los trabajadores. 

3. La reevaluación y análisis de la Matriz IPERC donde se presentan los 

riesgos a los que se está expuesto de manera constante, dando 

seguimiento a las medidas implantadas para su prevención y 

considerando el nivel de riesgo identificado. 

4. Se considera indispensable la mejora continua del Sistema de Gestión 

de SST, con el propósito de construir un ambiente seguro, interiorizar la 

cultura de prevención y generar controles específicos por encima de 

todos los riesgos presentes.  



53 

 

REFERENCIAS 

Aguilar, H. (2019). Diseño e implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud Ocupacional, para reducir accidentes en la empresa 

SIOM PERÚ [Tesis de Licenciatura, Universidad Tecnológica del Perú]. 

Repositorio Institucional de Universidad Tecnológica del Perú. 

https://repositorio.utp.edu.pe/handle/20.500.12867/3225     

Balta, M., Valsecchi, R., Papadopoulos, T. & Bourne, D. (2021). Digitalization and 

co-creation of healthcare value: A case study in Occupational Health. 

Technological Forecasting and Social Change, 168(1). 

https://doi.org/10.1016/j.techfore.2021.120785 

Bautista, I., Quintana, C. & Marchante, M. (2021). Research trends in occupational 

health and social responsibility: A bibliometric analysis. Safety Science, 

137(1). https://doi.org/10.1016/j.ssci.2021.105167 

Bendix, K. & Hasle, P. (2015).  The role of intermediaries in delivering an 

occupational health and safety programme designed for small businesses – 

A case study of an insurance incentive programme in the agriculture sector. 

Safety Science, 71(1), 242-252. https://doi.org/10.1016/j.ssci.2014.02.015  

Calis, C. & Yesim, B. (2019). Leadership Approach in Occupational Safety: Taiwan 

Sample. Procedia Computer Science, 158(1), 1052-1057. 

https://doi.org/10.1016/j.procs.2019.09.146 

Carrera, E., Rivadeneira, C., Navarrete, E. y Paredes, A. (2019). Seguridad y 

Salud Ocupacional. Ediciones Grupo Compás. 

http://142.93.18.15:8080/jspui/bitstream/123456789/463/3/salud%20y%20se

guridad%20ocupacional.pdf (ISBN: 978-9942-33-244-8) 

Caruana, L. & Francalanza, E. (2021). Safety 4.0 for Collaborative Robotics in the 

Factories of the Future. FME Transactions, 49(4), 842-850. 

https://doi.org/10.5937/FME2104842C 

Cely, J., Cruz, J. y Zambrano, L. (2019). Implementación de un Sistema de 

Gestión de SST en el Proyecto IVERBOSQUES [Tesis de Licenciatura, 

Universidad Piloto de Colombia]. Repositorio Institucional de Universidad 

https://repositorio.utp.edu.pe/handle/20.500.12867/3225
https://doi.org/10.1016/j.techfore.2021.120785
https://doi.org/10.1016/j.ssci.2021.105167
https://doi.org/10.1016/j.ssci.2014.02.015
https://doi.org/10.1016/j.procs.2019.09.146
http://142.93.18.15:8080/jspui/bitstream/123456789/463/3/salud%20y%20seguridad%20ocupacional.pdf
http://142.93.18.15:8080/jspui/bitstream/123456789/463/3/salud%20y%20seguridad%20ocupacional.pdf
https://doi.org/10.5937/FME2104842C


54 

 

Piloto de Colombia. 

http://repository.unipiloto.edu.co/handle/20.500.12277/5098  

Chávez, S., Esparza, Ó. y Riosvelasco, L. (2020). Diseños preexperimentales y 

cuasiexperimentales aplicados a las ciencias sociales y a la educación. 

Enseñanza e Investigación en Psicología, 2(2), 167-178. 

https://revistacneip.org/index.php/cneip/article/view/104  

CONCYTEC. (2018) Reglamento de calificación, calificación y registro de los 

investigadores del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación 

tecnológica - reglamento Renacyt. 

https://portal.concytec.gob.pe/images/renacyt/reglamento_renacyt_version_fi

nal.pdf 

Dahl, Ø., Rundmo, T. & Olsen, E. (2022). The Impact of Business Leaders’ Formal 

Health and Safety Training on the Establishment of Robust Occupational 

Safety and Health Management Systems: Three Studies Based on Data from 

Labour Inspections. International Journal of Environmental Research and 

Public Health, 19(3). https://doi.org/10.3390/ijerph19031269  

De Lange, A., Løvseth, L., Teoh, K. & Christensen, M. (2020). Healthy Healthcare: 

Empirical Occupational Health Research and Evidence-Based Practice. 

Frontiers in Psychology. https://doi.org/10.3389/fpsyg.2020.02236 

Decreto Supremo N° 005 – 2012 – TR. Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (27 de octubre de 2016). 

https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-

Trabajo/Decreto%20Supremo%20005_2012_TR%20_%20Reglamento%20d

e%20la%20Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salu

d%20en%20el%20Trabajo.pdf  

Delgado, M. (2022). Implementación de un sistema de seguridad y salud en el 

trabajo para la prevención y disminución de accidentes en la empresa 

Constructora Saeta [Tesis de Licenciatura, Universidad Católica Santo 

Toribio de Mogrovejo]. Repositorio Institucional de la Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo. 

https://tesis.usat.edu.pe/handle/20.500.12423/4545  

http://repository.unipiloto.edu.co/handle/20.500.12277/5098
https://revistacneip.org/index.php/cneip/article/view/104
https://portal.concytec.gob.pe/images/renacyt/reglamento_renacyt_version_final.pdf
https://portal.concytec.gob.pe/images/renacyt/reglamento_renacyt_version_final.pdf
https://doi.org/10.3390/ijerph19031269
https://doi.org/10.3389/fpsyg.2020.02236
https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Decreto%20Supremo%20005_2012_TR%20_%20Reglamento%20de%20la%20Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Decreto%20Supremo%20005_2012_TR%20_%20Reglamento%20de%20la%20Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Decreto%20Supremo%20005_2012_TR%20_%20Reglamento%20de%20la%20Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Decreto%20Supremo%20005_2012_TR%20_%20Reglamento%20de%20la%20Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://tesis.usat.edu.pe/handle/20.500.12423/4545


55 

 

Du, L. Goerlandt, F. & Kujala, P. (2020). Review and analysis of methods for 

assessing maritime waterway risk based on non-accident critical events 

detected from AIS data. Reliability Engineering & System Safety, 200(1). 

https://doi.org/10.1016/j.ress.2020.106933  

Espinoza, E. (2019). Las variables y su operacionalización en la investigación 

educativa. Segunda parte. Revista Conrado, 15(69), 171-180. Recuperado 

de http://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado  

Falconi, F. y Romero, A. (2020). Las micro, pequeña y mediana empresa y su 

adaptación a la normativa de seguridad y la salud en el trabajo. Revista del 

Instituto de Investigación FIGMMG-UNMSM, 23(45), 17-28. 

https://doi.org/10.15381/iigeo.v23i45.18058 

Funes, G. (2015). Formulación de estrategia para reducción de niveles de 

accidentabilidad en planta Bagley Salto [Tesis de maestría, Universidad 

Católica de Córdoba]. Repositorio Institucional de la Universidad Católica de 

Córdoba. http://pa.bibdigital.ucc.edu.ar/1365/1/TM_Funes.pdf  

Gonzáles, A., Bonilla, J., Quintero, M., Reyes, C. & Chavarro, A. (2016). Analysis 

of the causes and consequences of accidents occurring in two constructions 

projects. Revista Ingeniería de Construcción, 31(1), 5-16. 

https://scielo.conicyt.cl/pdf/ric/v31n1/en_art01.pdf  

Greby, K., Holtermann, A., Birk, M., Jagd, M. & Nørregaard, C. (2021). Developing 

a practice and evidence-based guideline for occupational health and safety 

professionals to prevent and handle musculoskeletal pain in workplaces. 

Applied Ergonomics, 97(1). https://doi.org/10.1016/j.apergo.2021.103520  

Hanvold, T., Kines, P., Nykanen, M., Thomée, S., Holte, K., Vuori, J., Waersted, 

M. & Veiersted, K. (2019). Occupational Safety and Health Among Young 

Workers in the Nordic Countries: A Systematic Literature Review. Safety and 

Health at Work, 10(1), 3-20. https://doi.org/10.1016/j.shaw.2018.12.003 

Hola, B. & Szóstak, M. (2017). Methodology of Analysing the Accident Rate in the 

Construction Industry. Procedia Engineering, 172(1), 355-362. 

https://doi.org/10.1016/j.proeng.2017.02.040  

https://doi.org/10.1016/j.ress.2020.106933
http://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado
http://pa.bibdigital.ucc.edu.ar/1365/1/TM_Funes.pdf
https://scielo.conicyt.cl/pdf/ric/v31n1/en_art01.pdf
https://doi.org/10.1016/j.apergo.2021.103520
https://doi.org/10.1016/j.shaw.2018.12.003
https://doi.org/10.1016/j.proeng.2017.02.040


56 

 

Infantes, M. y Quiroz, W. (2021). Sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional para disminuir accidentes de trabajo en la Empresa Consorcio 

CAM Lima, 2019 [Tesis de Licenciatura, Universidad César Vallejo]. 

Repositorio Institucional de la Universidad César Vallejo. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/61172  

Irimie, S., Munteanu, R., Ghicajunca, M. & Marica, L. (2015). Aspects of the Safety 

and Health at the Workplace. Procedia Economics and Finance, 23(1), 152-

160. https://doi.org/10.1016/S2212-5671(15)00390-1 

Irshad, L., Hulse, D., Demirel, H., Tumer, I. & Jensen, D. (2021).  Quantifying the 

combined effects of human errors and component failures. Journal of 

Mechanical Design, Transactions of the ASME, 143(10). 

https://doi.org/10.1115/1.4050402 

Ivascu, L., Sarfraz, M., Mohsin, M., Naseem, S. & Ozturk, I. (2021). The Causes of 

Occupational Accidents and Injuries inRomanian Firms: An Application of the 

Johansen Cointegrationand Granger Causality Test. International Journal of 

Environmental Research and Public Health, 18(1), 7634. 

https://doi.org/10.3390/ijerph18147634  

Jeong, H. & Jeong, A. (2022). Safety Engagement in the Workplace: Text Mining 

Analysis.  Safety, 8(2). https://doi.org/10.3390/safety8020024  

Kim, Y., Park, J. & Park, M. (2016). Creating a Culture of Prevention in 

Occupational Safety and Health Practice. Safety and Health at Work, 7(2), 

89-96. https://doi.org/10.1016/j.shaw.2016.02.002 

Komarek, A., De Pinto, A. & H. Smith, V. (2020). A review of types of risks in 

agriculture: What we know and what we need to know. Agricultural Systems, 

178(1). https://doi.org/10.1016/j.agsy.2019.102738 

Laine, V., Goerlandt, F., Valdez, O., Baldauf, M., Koldenhof, Y. & Rytkonen, J. 

(2021). A risk management framework for maritime Pollution Preparedness 

and Response: Concepts, processes and tools. Marine Pollution Bulletin, 

171(1). https://doi.org/10.1016/j.marpolbul.2021.112724 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/61172
https://doi.org/10.1016/S2212-5671(15)00390-1
https://doi.org/10.1115/1.4050402
https://doi.org/10.3390/ijerph18147634
https://doi.org/10.3390/safety8020024
https://doi.org/10.1016/j.agsy.2019.102738
https://doi.org/10.1016/j.marpolbul.2021.112724


57 

 

Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. (27 de octubre de 2016). 

https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-

Trabajo/Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%

20en%20el%20Trabajo.pdf 

Mahesh, K., Shu, A., Junji, S., Naoya, K., Tadahiro, S. & Atsumi, M. (2018). 

Evaluating uncertainty in accident rate estimation at hydrogen refueling 

station using time correlation model. International Journal of Hydrogen 

Energy, 43(52), 23409-23417. https://doi.org/10.1016/j.ijhydene.2018.10.175  

Mendoza, G., Aguilar D. y Magaña, J. (2017). Seguridad y Salud en el Trabajo en 

México: Avances, Retos y Desafíos. Gobierno de México. 

https://www.gob.mx/stps/documentos/seguridad-y-salud-en-el-trabajo-en-

mexico-avances-retos-y-desafios?idiom=es (ISBN: 978-607-8455-13-3) 

Min, J., Kim, Y., Lee, S., Jang, T., Min, I. & Song, J. (2019). The Fourth Industrial 

Revolution and Its Impact on Occupational Health and Safety, Worker's 

Compensation and Labor Conditions. Safety and Health at Work, 10(4), 400-

408. https://doi.org/10.1016/j.shaw.2019.09.005 

Miranda, M., Villasís, M., y Arias, J. (2016). El protocolo de investigación III: la 

población de estudio. Revista Alergia México, 63(2),201-206. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=486755023011  

Mohammadfam, I., Kamalinia, M., Momeni, M., Golmohammadi, R., Hamidi, Y. & 

Soltanian, A. (2017). Evaluation of the Quality of Occupational Health and 

Safety Management Systems Based on Key Performance Indicators in 

Certified Organizations. Safety and Health at Work, 8(2), 156-161. 

https://doi.org/10.1016/j.shaw.2016.09.001 

Mona, G., Chimbari, M. & Hongoro, C. (2019). A systematic review on 

occupational hazards, injuries and diseases among police officers worldwide: 

Policy implications for the South African Police Service. Journal of 

Occupational Medicine and Toxicology, 14(2), 1-15. 

https://doi.org/10.1186/s12995-018-0221-x  

Morales, Y. & Fuentes, G. (2021). Occupational safety and health conditions and 

informal work. Journal of business and entrepreneurial studies, 5(4), 41-50. 

https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://www.munlima.gob.pe/images/descargas/Seguridad-Salud-en-el-Trabajo/Ley%2029783%20_%20Ley%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo.pdf
https://doi.org/10.1016/j.ijhydene.2018.10.175
https://www.gob.mx/stps/documentos/seguridad-y-salud-en-el-trabajo-en-mexico-avances-retos-y-desafios?idiom=es
https://www.gob.mx/stps/documentos/seguridad-y-salud-en-el-trabajo-en-mexico-avances-retos-y-desafios?idiom=es
https://doi.org/10.1016/j.shaw.2019.09.005
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=486755023011
https://doi.org/10.1016/j.shaw.2016.09.001
https://doi.org/10.1186/s12995-018-0221-x


58 

 

https://www.redalyc.org/journal/5736/573669775005/573669775005.pdf 

(ISSN: 2579-0971) 

Mordor Intelligence. Mercado de melamina: crecimiento, tendencias, impacto de 

COVID-19 y pronósticos (2022 - 2027). Mordor Intelligence. Disponible en: 

https://www.mordorintelligence.com/es/industry-reports/melamine-market  

Norma Internacional ISO 45001:2018. Sistemas de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo – Requisitos con orientación para su uso (12 de marzo de 

2018). https://www.qhse.com.pe/wp-content/uploads/2018/04/ISO-45001-

Norma-Internacional-Oficial-Espa%C3%B1ol-Safety-VIP-1.pdf  

NotifiX. (30 de julio de 20118). Importaciones peruanas de aglomerado crecen 

74.2% en Junio. NotifiX. https://notifix.info/es/noticias-es/mercados/39210-

importaciones-peruanas-de-aglomerado-crecen-74-2-en-junio  

Organización Internacional del Trabajo. Seguridad y Salud en el Trabajo. 

https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm   

Peckham, T., Baker, M., Camp, J., Kaufman, J. & Seixas, N. (2017). Creating a 

Future for Occupational Health. Annals of Work Exposures and Health, 61(1), 

3-15. https://doi.org/10.1093/annweh/wxw011  

Roig, J. (2017). Tipificación de la situación actual, ventajas y retos del ingeniero 

industrial de la Universidad de Costa Rica en el mercado laboral 

costarricense. Revista Reflexiones, 96(1), 41-56. 

https://www.scielo.sa.cr/pdf/reflexiones/v96n1/1659-2859-reflexiones-96-01-

41.pdf   

Suárez, F., Carvajal, G. & Catalá. J. (2017). Occupational safety and health in 

construction: a review of applications and trends. Industrial Health, 55(3), 

210-218. https://doi.org/10.2486%2Findhealth.2016-0108 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. (26 de mayo de 2021). 

SUNAFIL hace pública segunda lista de empresas que declaran no tener 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

https://www.gob.pe/institucion/sunafil/noticias/495184-sunafil-hace-publica-

segunda-lista-de-empresas-que-declaran-no-tener-comite-de-seguridad-y-

salud-en-el-trabajo  

https://www.redalyc.org/journal/5736/573669775005/573669775005.pdf
https://www.mordorintelligence.com/es/industry-reports/melamine-market
https://www.qhse.com.pe/wp-content/uploads/2018/04/ISO-45001-Norma-Internacional-Oficial-Espa%C3%B1ol-Safety-VIP-1.pdf
https://www.qhse.com.pe/wp-content/uploads/2018/04/ISO-45001-Norma-Internacional-Oficial-Espa%C3%B1ol-Safety-VIP-1.pdf
https://notifix.info/es/noticias-es/mercados/39210-importaciones-peruanas-de-aglomerado-crecen-74-2-en-junio
https://notifix.info/es/noticias-es/mercados/39210-importaciones-peruanas-de-aglomerado-crecen-74-2-en-junio
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm
https://doi.org/10.1093/annweh/wxw011
https://www.scielo.sa.cr/pdf/reflexiones/v96n1/1659-2859-reflexiones-96-01-41.pdf
https://www.scielo.sa.cr/pdf/reflexiones/v96n1/1659-2859-reflexiones-96-01-41.pdf
https://doi.org/10.2486%2Findhealth.2016-0108
https://www.gob.pe/institucion/sunafil/noticias/495184-sunafil-hace-publica-segunda-lista-de-empresas-que-declaran-no-tener-comite-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo
https://www.gob.pe/institucion/sunafil/noticias/495184-sunafil-hace-publica-segunda-lista-de-empresas-que-declaran-no-tener-comite-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo
https://www.gob.pe/institucion/sunafil/noticias/495184-sunafil-hace-publica-segunda-lista-de-empresas-que-declaran-no-tener-comite-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo


59 

 

Tejamaya, M., Puspoprodjo, W., Susetyo, H. & Modjo, R. (2021). An analysis of 

pivotal factors in the implementation of occupational health and safety 

management systems in micro, small and medium enterprises (MSMEs): 

Literature review. Gaceta Sanitaria, 35(2), 348-359. 

https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2021.10.050 

Torrecilla, J., Pardo, M., Rubio, J., Calero, S. & Nebro, J. (2021). Assessment of 

research, development and innovation in occupational health and safety in 

Spain. Safety Science, 141(1). https://doi.org/10.1016/j.ssci.2021.105321 

Ulfe, B. (2021). Implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo 

según la ley 29783 para la reducción de accidentes en una empresa 

pesquera de la ciudad de Chimbote año 2021 [Tesis de Licenciatura, 

Universidad Privada del Norte]. Repositorio Institucional UPN. 

https://repositorio.upn.edu.pe/handle/11537/28874  

Vasconcelos, B. & Barkokébas, B. (2015). The causes of work place accidents 

and their relation to construction equipment design. Procedia Manufacturing, 

3(1), 4392-4399. https://doi.org/10.1016/j.promfg.2015.07.437  

Woo, K., Chan, H., Hee, J., Gyu, S., Jin, Y. & Hak, H. (2018). Developing a Basic 

Scale for Workers' Psychological Burden from the Perspective of 

Occupational Safety and Health. Safety and Health at Work, 9(2), 224-231. 

https://doi.org/10.1016/j.shaw.2018.02.004 

Xu, H., Zhang, M. & Hudson, A. (2021). Occupational Health Protection for Health 

Workers in China With Lessons Learned From the UK: Qualitative Interview 

and Policy Analysis. Safety and Health at Work, 12(3), 304-310. 

https://doi.org/10.1016/j.shaw.2021.02.002 

Zorzenon, R., Lizarelli, F. & Moura, D. (2022). What is the potential impact of 

industry 4.0 on health and safety at work? Safety Science, 153(1). 

https://doi.org/10.1016/j.ssci.2022.105802 

https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2021.10.050
https://doi.org/10.1016/j.ssci.2021.105321
https://repositorio.upn.edu.pe/handle/11537/28874
https://doi.org/10.1016/j.promfg.2015.07.437
https://doi.org/10.1016/j.shaw.2018.02.004
https://doi.org/10.1016/j.shaw.2021.02.002
https://doi.org/10.1016/j.ssci.2022.105802


 

60 
 

ANEXOS  

Anexo A: Matriz de operalización de variables 

Variables  Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Sistema de 

Gestión de 

Seguridad 

y Salud en 

el Trabajo 

(V.I.) 

Se define un Sistema de 

Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

como un sistema 

dinámico y complejo, el 

cual depende de los 

distintos elementos que 

interactúan y 

retroalimenta entre sí 

(Morales et al., 2019). 

. 

El SGSST nos ayuda a 

prevenir accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales. Para el 

diagnostico de su 

implementación se 

requiere de la línea 

base otorgada por el 

D.S. 050.2012-TR. 

Compromiso e involucramiento 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
)

∗ 100 

Razón 

Política de SSO 

Planeación y Aplicación 

Implementación y Operación 

Evaluación Normativa 

Verificación 

Control de información y documentos 

Revisión por la dirección 

Accidentes 

(V.D.) 

 

El accidente es todo 

evento no deseado que 

puede resultar en muerte, 

enfermedad, lesiones y 

daños u otras pérdidas 

(Carrera et al., 2019). 

La ocurrencia de 

accidentes y la 

gravedad de los mismos 

nos indican si la 

seguridad de la 

empresa es adecuada o 

no. 

Frecuencia 
𝑁° 𝐴𝑐𝑐𝑑𝑡. 𝐼𝑛𝑐.∗  1000000

𝐻𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 

Gravedad 
𝑁° 𝐷í𝑎𝑠 𝑃𝑒𝑟𝑑.∗  1000000

𝐻𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
 

Accidentabilidad 
𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 ∗  𝐺𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑

1000
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Mal 

almacenamiento 

de MP. 

Equipos sin guardas de 

seguridad. 

No existe cultura en uso 

de EPP’s. 

Falta de  inducciones 

y capacitaciones. 

Impuntualidad en cumplimiento 

de tareas. 

Falta de indicadores 

de seguridad. 

Desmotivación. Mala señalizaciones. 

No cuenta con métodos 

estandarizados. 

No cuenta con 

supervisión calificada. 

Falta de programa de 

mantenimiento preventivo. 
No existe registros de 

fichas técnicas. 

Exposición elevada y 

prolongada al ruido. 

No hay clasificación de 

los residuos. 

Obstrucción de pasillos 

y espacio de trabajo. 

Exposición elevada a 

micropartículas. 

No está señalizado el 

espacio transitable. 

No se realiza 

inspecciones de rutina a 

la maquinaria. 

No existe política, 

objetivos y reglamento 

de SST. 

No cuenta con un 

CSST.  

No se aplica medidas 

correctivas a las causas de 

accidentes. 

Anexo B: Diagrama Ishikawa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

OCURRENCIA 
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MANO DE OBRA MATERIALES 
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DIMENSIONES CAUSAS – RAÍZ 5W ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

Mano de obra 

Falta de 

inducciones y 

capacitaciones 

- No hay plan de capacitaciones. 

- No se ha identificados los temas en SST a capacitar. 

- No hay un IPERC. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

- Recientemente se apertura el área de SST. 

- Implementación del SGSST (Plan de 

Capacitaciones / Plan Anual de SST / 

Inducciones / Política / RISST / IPERC / 

Mapa de Riesgos / Registros 

Simplificados). No existe una 

cultura en uso de 

EPP’s 

- No se supervisa su uso. 

- No se ha identificado su verdadera importancia. 

- No hay un IPERC. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

- Recientemente se apertura el área de SST. 

Impuntualidad en 

cumplimiento de 

tareas 

- Se dan prioridad a pedidos de conocidos. 

- Procedimiento no estandarizado. 

- Supervisión ineficiente. 

- No hay supervisor de operaciones. 

- Elaboración de MOF. 

- Administración de Operaciones 

(Estudio de Tiempos / DAP / DOP / 

Herramientas de Control). 

- Asignar la supervisión de operaciones. 

Desmotivación 

- Trabajan bajo presión. 

- Acumulación de trabajo. 

- Demanda elevada para el número de trabajadores. 

- Procedimiento no estandarizado. 

- Supervisión ineficiente. 

- Administración de Operaciones 

(Estudio de Tiempos / DAP / DOP/ 

Herramientas de control). 

- Asignar la supervisión de operaciones. 

Materiales Mal 

almacenamiento 

- Almacén inadecuado para el MP total. 

- Acumulación excesiva de MP. 
- Sistema ABC para inventarios. 
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de MP - No se registran las salidas de MP. 

- No hay un control de inventarios. 

- No se tienen conocimientos de control de inventarios. 

Mala 

señalización 

- No se conoce la señalización pertinente. 

- No se ha identificado su verdadera importancia. 

- No hay un mapa de riesgos. 

- No hay un IPERC. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. - Implementación Del SGSST (Plan 

Anual de SST / RISST / IPERC / Mapa 

de Riesgos / Registros Simplificados). 

Método 

Falta de 

indicadores de 

seguridad 

- No existen Registros simplificados. 

- No hay seguimiento del Plan Anual de SST. 

- No hay Plan Anual de SST. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

- Recientemente se apertura el área de SST. 

No se cuenta 

con métodos 

estandarizados. 

- No hay un Diagrama de Análisis de Procesos. 

- No hay un Diagrama de Operaciones del Proceso. 

- No existen herramientas de control de operaciones. 

- Supervisión ineficiente. 

- No hay Supervisor de Operaciones. 

- Elaboración MOF  

- Administración de Operaciones 

(Estudio de tiempos / DAP / DOP / 

Herramientas de control) 

- Asignar la supervisión de operaciones. 

No se aplica 

medidas 

correctivas a las 

causas de 

accidentes. 

- No se realiza investigación o reportes de accidentes. 

- No se les aplica medidas correctivas a las causas. 

- No existen registros simplificados precedentes. 

- Los accidentes no se reportan. 

- Implementación del SGSST (Plan de 

Capacitaciones / Plan Anual de SST / 

Inducciones / Política / RISST / IPERC / 

Mapa de Riesgos / Registros 

Simplificados). 
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- Desconocimiento de la Ley N° 29783. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

No cuenta con 

supervisión 

calificada 

- No existen herramientas de control de operaciones. 

- Supervisión ineficiente. 

- No hay Supervisor de Operaciones. 

- Asignar la supervisión de operaciones. 

No existe 

política, objetivos 

y reglamento de 

SST 

- No hay una cultura de SST. 

- Desconocimiento de la Ley N° 29783. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

- Recientemente se apertura el área de SST. 
- Implementación del SGSST (Plan de 

Capacitaciones / Plan Anual de SST / 

Inducciones / Política / RISST / IPERC / 

Mapa de Riesgos / Registros 

Simplificados). 
No se cuenta 

con un CSST 

- No se designó personal para conformar el CSST. 

- No hay una cultura de SST. 

- Desconocimiento de la Ley N° 29783. 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

- Recientemente se apertura el área de SST. 

Maquinaria 

Equipos sin 

guardas de 

seguridad 

- Desconocimiento de la existencia de guardas. 

- Desconocimiento de los beneficios de las guardas. 

- No se supervisa el procedimiento. 

- No se realizan ATS. 

- No hay un IPERC. 

- Implementación del SGSST (Plan Anual 

de SST / IPERC / Mapa de Riesgos / 

Registros Simplificados). 



 

65 
 

No existe 

registro de fichas 

técnicas 

- No se han divulgado las fichas técnicas. 

- No se tienen las fichas técnicas. 

- No se lleva registro de fallas mecánicas. 

- No hay cultura de mantenimiento preventivo. 

- Plan Anual de Mantenimiento 

Preventivo 

Medio 

Ambiente 

Exposición 

elevada y 

prolongada al 

ruido 

- No usan los EPP’s adecuados. 

- No se ha capacitado al personal. 

- No se supervisa su uso. 

- No se ha identificado su verdadera importancia. 

- No hay un IPERC. 

- Implementación del SGSST (Plan de 

Capacitaciones / Plan Anual de SST / 

Inducciones / Política / RISST / IPERC / 

Mapa de Riesgos / Registros 

Simplificados). 

No hay 

clasificación de 

residuos 

- Falta de capacitaciones en materia de clasificación de 

residuos. 

- Ausencia de programa de capacitaciones. 

- Desconocimiento de la Ley N° 29783 

- Recientemente se designó un encargado de SST. 

- Recientemente se apertura el área de SST. 

- Implementación del SGSST (Plan de 

Capacitaciones / Plan Anual de SST / 

Inducciones / Política / RISST / IPERC / 

Mapa de Riesgos / Registros 

Simplificados). 

Obstrucción de 

pasillos y 

espacio de 

trabajo 

- Inadecuada distribución de espacios de trabajo. 

- No hay almacén de PT. 

- No se aplicaron métodos de distribución de planta. 

- No se conoce los beneficios de la distribución de 

planta. 

- Implementación del SGSST (Plan Anual 

de SST / RISST / IPERC / Mapa de 

Riesgos / Registros Simplificados). 

- Rediseño de Planta 

Exposición 

elevada a 

micropartículas 

- Acumulación de micropartículas (restos melamina) 

- Ausencia de EPP adecuado para el trabajador. 

- No existe una cultura de limpieza. 

- No se ha identificado su verdadera importancia. 

- No hay un IPERC. 

- Implementación del SGSST (Plan de 

Capacitaciones / Plan Anual de SST / 

Inducciones / Política / RISST / IPERC / 

Mapa de Riesgos / Registros 

Simplificados). 
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No está 

señalizado el 

espacio 

transitable 

- Falta de conocimiento en señalización. 

- No hay diseño de planta adecuado al giro de negocio. 

- No se aplicaron métodos de distribución de planta. 

- No se conoce los beneficios de la distribución de 

planta. 

- Implementación del SGSST (Plan Anual 

de SST / RISST / IPERC / Mapa de 

Riesgos / Registros Simplificados). 

- Rediseño de Planta 

Mantenimiento 

Falta de 

programa de 

mantenimiento 

preventivo 

- No hay especialista para realizar mantenimiento. 

- No se han divulgado las fichas técnicas. 

- No se tienen las fichas técnicas. 

- No se lleva registro de fallas mecánicas. 

- No hay cultura de mantenimiento preventivo 
- Plan Anual de Mantenimiento 

Preventivo 
No se realizan 

inspecciones de 

rutina a la 

maquinaria 

- No existen fichas de registro para inspecciones. 

- Falta de cultura en torno a las inspecciones. 

- Ausencia de conocimientos respecto a los procesos 

de inspecciones. 

- No se han divulgado las fichas técnicas. 

- No se tienen las fichas técnicas 

 

 

 

 

 

 

Las alternativas de solución se califican en el siguiente cuadro: 
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PROBLEMA 

PRINCIPAL 

ALTERNATIVA DE 

SOLUCIÓN 

CRITERIOS 

TOTAL 

¿Es factor? 
¿Causa 

directa? 

¿Solución 

directa? 

¿Solución 

factible? 

¿Es 

medible? 

¿Bajo 

costo? 

OCURRENCIA 

DE 

ACCIDENTES 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SGSST 
3 2 3 2 3 3 16 

PLAN ANUAL DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

2 2 2 2 3 3 14 

ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIONES 
3 2 2 1 2 2 12 

ELABORACIÓN DEL MOF 2 1 1 3 1 3 11 

SISTEMA ABC DE 

INVENTARIOS 
1 1 1 2 2 3 10 

ASIGNAR SUPERVISOR 

DE OPERACIONES 
1 2 1 2 1 2 9 

REDISEÑO DE PLANTA 1 1 1 1 3 1 8 
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Anexo C: Matriz de correlación 

Ítem CAUSAS – RAÍZ 

C1 Falta de inducciones y capacitaciones 

C2 No existe una cultura en uso de EPP’s 

C3 Impuntualidad en cumplimiento de tareas 

C4 Desmotivación 

C5 Mal almacenamiento de MP 

C6 Mala señalización 

C7 Falta de indicadores de seguridad 

C8 No se cuenta con métodos estandarizados. 

C9 No se aplica medidas correctivas a las causas de accidentes. 

C10 No cuenta con supervisión calificada 

C11 No existe política, objetivos y reglamento de SST 

C12 No se cuenta con un CSST 

C13 Equipos sin guardas de seguridad 

C14 No existe registro de fichas técnicas 

C15 Exposición elevada y prolongada al ruido 

C16 No hay clasificación de residuos 

C17 Obstrucción de pasillos y espacio de trabajo 

C18 Exposición elevada a micropartículas 

C19 No está señalizado el espacio transitable 

C20 Falta de programa de mantenimiento preventivo 

C21 No se realizan inspecciones de rutina a la maquinaria 
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Ítem C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 C13 C14 C15 C16 C17 C18 C19 C20 C21 Total 

C1  X - - - - X X X - X - - - - - - - - - - 5 

C2 X  - X - - - - X X X - X - X - X X - - - 9 

C3 - -  X X - - X - X - - - - - - X - - - - 5 

C4 - X X  X - - X X X - - - - - - X - - - - 7 

C5 - - X X  X - X - X X - - - - - X - X - - 8 

C6 - - - - X  - - X X X - - - X X X X X - - 9 

C7 X - - - - -  - X X X X - - - - - - - - - 5 

C8 X - X X X - -  X X - - - - - - X - X - - 8 

C9 X X - X - X X X  X X X - - X - X X X X X 15 

C10 - X X  X X X X X  X X - - X X X X X - X 15 

C11 X X - X X X X - X X  X X - X X X X X - - 15 

C12 - - - - - - X - X X X  - - - X X - X - - 7 

C13 - X - - - - - - - - X -  X - - - X - X X 6 

C14 - - - - - - - - - - - - X  X - - - - X X 4 
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C15 - X - - - X - - X X X - - X  - - - - X X 8 

C16 - - - - - X - - - X X X - - -  X - X - - 6 

C17 - X X X X X - X X X X X - - - X  - X - - 12 

C18 - X - - - X - - X X X - X - - - -  X X X 9 

C19 - - - - X X - X X X X X - - - X X X  - - 10 

C20 - - - - - - - - X - - - X X X - - X -  X 6 

C21 - - - - - - - - X X - - X X X - - X - X  9 
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Anexo D: Diagrama De Pareto 

CAUSAS – RAÍZ FRECUENCIAS % 
% 

ACUMULADO 

No se aplica medidas 
correctivas a las causas de 

accidentes. 
15 

8.43% 8% 

No cuenta con supervisión 
calificada 

15 
8.43% 17% 

No existe política, objetivos y 
reglamento de SST 

15 
8.43% 25% 

Obstrucción de pasillos y 
espacio de trabajo 

12 
6.74% 32% 

No está señalizado el espacio 
transitable 

10 
5.62% 38% 

No existe una cultura en uso 
de EPP’s 

9 
5.06% 43% 

Mala señalización 9 5.06% 48% 

Exposición elevada a 
micropartículas 

9 
5.06% 53% 

No se realizan inspecciones 
de rutina a la maquinaria 

9 
5.06% 58% 

Mal almacenamiento de MP 8 4.49% 62% 

No se cuenta con métodos 
estandarizados. 

8 
4.49% 67% 

Exposición elevada y 
prolongada al ruido 

8 
4.49% 71% 

Desmotivación 7 3.93% 75% 

No se cuenta con un CSST 7 3.93% 79% 

Equipos sin guardas de 
seguridad 

6 
3.37% 83% 

No hay clasificación de 
residuos 

6 
3.37% 86% 

Falta de programa de 
mantenimiento preventivo 

6 
3.37% 89% 

Falta de inducciones y 
capacitaciones 

5 
2.81% 92% 

Impuntualidad en 
cumplimiento de tareas 

5 
2.81% 95% 

Falta de indicadores de 
seguridad 

5 
2.81% 98% 

No existe registro de fichas 
técnicas 

4 
2.25% 100% 

TOTAL 178 100%  
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Anexo E: Estadísticas de SGSST en el Perú  
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Anexo F: Instrumentos de recolección de datos 

Anexo F.1.: Guía de entrevista 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTA: CONTEXTO REAL DE LA EMPRESA 

ENTREVISTADOR:    

FECHA:   

ENTREVISTADO: MIGUEL ANGEL VENTURA ALVA  

CARGO: GERENTE GENERAL 

Descripción: La siguiente guía de entrevista es formulada por tesistas de la Universidad César Vallejo con 

el fin de conocer el contexto de la empresa, temas relacionados a la seguridad y procedimiento de trabajo, y 

otros afines en Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 

DIMENSIÓN 01: GENERALIDADES 

1 
¿Cuál es la memoria histórica de la empresa? 

  

2 

¿Con cuántos trabajadores cuenta su empresa? ¿Quiénes son tus principales clientes y 

proveedores? 

  

3 
¿Cuáles requisitos de SST cumple la empresa? 

  

DIMENSIÓN 02: MÉTODO 

4 
¿Cómo es el procedimiento de trabajo? 

  

5 
¿Cuál es el procedimiento ante un accidente? 

  

6 
¿Cómo gestiona y/o controla sus riesgos? 

  

DIMENSIÓN 03: MATERIALES 

7 
¿Cuál es su materia prima y que interacción tiene con sus operarios? 

  

8 
¿Cómo almacenan su materia prima? 

  

9 
¿Cuentan con EPP's o equipos de emergencia a disposición de sus trabajadores? 

  

DIMENSIÓN 04: MANO DE OBRA 

10 
¿Cómo se capacitó al trabajador en el uso de la maquinaria? 

  

11 
¿Considera que sus trabajadores no corren graves riegos dentro de su empresa? 
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12 
¿Considera usted, que los trabajadores están comprometidos en su trabajo? 

  

DIMENSIÓN 05: MAQUINARIAS Y MANTENIMIENTO 

13 
¿Cada cuánto se realiza el mantenimiento de las máquinas? 

  

14 
¿Conoce los cuidados que debe tener sus máquinas según el fabricante? 

  

15 
¿Considera que sus máquinas son seguras para sus trabajadores? 

  

DIMENSIÓN 05: MEDIO AMBIENTE 

16 
¿Cómo gestiona los residuos y/o efluentes en la empresa? 

  

17 

¿Considera que se tiene el espacio suficiente para realizar sus actividades de manera 

adecuada? 

  

18 
¿Consideras que las condiciones laborales son óptimas para un trabajo seguro? 
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Anexo F.2.: Prueba de Conocimientos  

 PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

 Tema: Conocimientos básicos de SST. 

Nombre completo:  

Cargo:  

Descripción: La siguiente prueba de conocimientos es formulada por tesistas de la Universidad César 

Vallejo con el fin de determinar el nivel de conocimientos sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de los 

trabajadores de la empresa Proyectos & Negocios Forestales S.A.C. 

1. ¿Qué es prevención? (2 ptos.) 

  
 

  

    

2. ¿Qué es un peligro? (2 ptos.) 

  
  

  

    

3. ¿Qué es un riesgo? (2 ptos.) 

    

  

  

    

4. ¿Qué es una medida de control? (2 ptos.) 

  
 

  

    

5. ¿Qué significa IPERC? (2 ptos.) 

  
  

  

    

6. ¿Qué significa EPP? (2 ptos.) 

  
 

  

    

7. ¿Qué son los primeros auxilios? (2 ptos.) 

  
 

  

    

8. ¿Cuáles son los pasos básicos para usar un extintor? (2 ptos.) 

  
  

  

    

9. ¿En qué se diferencia una enfermedad ocupacional y un accidente de trabajo? (2 ptos.) 
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10. ¿Cuáles son las medidas que debo tomar ante una emergencia? (2 ptos.) 
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Anexo F.3.: Cuestionario  

CUESTIONARIO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

 Nombre completo:  

 DNI / CE:  Edad:  

 Fecha de Ingreso:  

 Puesto de Trabajo:  

 Área:  

Descripción: El siguiente cuestionario es formulado por tesistas de la Universidad César Vallejo con el 
fin de conocer los accidentes suscitados antes de la implementación del SGSST y de los registros 
correspondientes de investigación de accidentes de los trabajadores de la empresa Proyectos & 

Negocios Forestales S.A.C. 

1. ¿Ha sufrido algún accidente dentro de la empresa?   

                   

  Nunca         3 veces       

  1 vez         Más de 3 (detallar)     

  2 veces                 

                    

2. ¿Estos sucesos te causaron lesiones, de qué tipo?   

                    

Caso 1:                   

                    

                    

Caso 2:                   

                    

                    

Caso 3:                   

                    

                    

Caso 4:                   

                    

                    

3. ¿En qué fecha sucedieron aproximadamente estos casos?   

                    

Caso 1   Caso 2     

Día   Año   Día   Año     

Mes         Mes         

                  

                    

Caso 3   Caso 4     

Día   Año   Día   Año     

Mes         Mes         

                  

4. ¿Cuántos días de descanso te dieron por cada caso?   

                    

  Caso 1   días       Caso 3   días 
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  Caso 2   días       Caso 4   días 

                    

5. ¿En qué lugar de la empresa ocurrieron los hechos?   

                   

Caso 1                   

                    

Caso 2                   

                    

Caso 3                   

                    

Caso 4                   

                    

6. ¿Cuáles crees que fueron las causas de los sucesos antes mencionados?   

                    

Caso 1                   

                    

                    

Caso 2                   

                    

                    

Caso 3                   

                    

                    

Caso 4                   

                    

                    

7. ¿Qué acciones tomó la empresa luego de los accidentes mencionados?   

                    

Caso 1                   

                    

                    

Caso 2                   

                    

                    

Caso 3                   

                    

                    

Caso 4                   
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Anexo F.4.: Diagnóstico de Línea Base del SGSST 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO Calificación OBSERVACIÓN 

FUENTE SÍ NO (0-4)  

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Ley 29783, Principio I: Principio de 
prevención. 

        

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y salud en el trabajo 
Ley 29783, Principio II: Principio de 
responsabilidad. 

        

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la mejora continua 
Ley 29783, Principio I: Principio de 
prevención. 

        

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en equipo 
Ley 29783, Principio IX: Principio de 
protección. 

        

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada 

Ley 29783, Principio VII: Principio de 
consulta y participación 

        

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre el empleador y trabajador y viceversa 
Ley 29783, Principio I: Principio de 
prevención. 

        

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de seguridad y salud en el 
trabajo 

Ley 29783, Principio IV: Principio de 
Información y Capacitación. 

        

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo 

Ley 29783, Principio VII: Principio de 
consulta y participación 

        

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas 
Ley 29783, Principio VII: Principio de 
consulta y participación 

        

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo 

Ley 29783, Principio VII: Principio de 
consulta y participación 

        

II. Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, especifica y apropiada para la 
empresa, entidad pública o privada 

Ley 27983. Art. 22 Política del SGSST. Inciso 
a. 

        

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima autoridad de la empresa, entidad 
pública o privada 

Ley 27983. Art. 22 Política del SGSST. Inciso 
b. 

        

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de seguridad y salud en el 
trabajo 

Ley 27983. Art. 22 Política del SGSST. Inciso 
c. 

        

Su contenido comprende: 

Ley 27983. Art. 23 Principios de la Política 
del SGSST, inciso c, d y e. 

        -El compromiso de protección de todos los miembros de la organización. 

-Cumplimiento de la normatividad. 
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-Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo por parte de los trabajadores y sus representantes. 

-La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 

-Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso 

Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de investigación de accidentes, 
informe de estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, 
dando el seguimiento de las mismas. 

Ley 27983. Art. 26 Liderazgo del SGSST.         

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ley 27983. Art. 26 Liderazgo del SGSST.         

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo  Ley 27983. Art. 26 Liderazgo del SGSST.         

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
Ley 27983. Art. 25 Facilidades para la 
participación. 

        

Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de los niveles de mando de la empresa, 
entidad pública o privada 

Ley 27983. Art. 26 Liderazgo del SGSST.         

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el  sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo 

Ley 27983. Art. 25 Facilidades para la 
participación. 

        

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la definición de estímulos y sanciones 
Ley 27983. Art. 33 Autoridad del comité y 
del supervisor. 

        

Competencia 
El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de trabajo y adopta 
disposiciones de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad 

Ley 27983. Art. 27 Disposición del 
trabajador en la organización del trabajo. 

        

III. Planeamiento y Aplicación 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como diagnóstico participativo del estado de la 
salud y seguridad en el trabajo 

Ley 29783, Art 37 Elaboración de línea de 
base. 
DS 005 – 2012 – TR Art 76. 

        

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos 
legales pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 
continua 

Ley 29783, Art 37 Elaboración de línea de 
base del SGSST. 
DS 005 – 2012 – TR Art 76. 

        

La planificación permite: 

Ley 29783, Art 38 Planificación del SGSST.         
-Cumplir con normas nacionales 

-Mejorar el desempeño 

-Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros 

Planeamiento 
para la 

identificación de 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar riesgos 
Ley 29783, Art. 36 Servicios de SST, Inciso 
a. 

        

Comprende estos procedimientos: Ley 29783, Art. 36 Servicios de SST, Inciso         
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peligros, 
evaluación y 

control de riesgos 

-Todas las actividades a. 

-Todo el personal 

-Todas las instalaciones 

El empleador aplica medidas para: 

Ley 29783, Art. 36 Servicios de SST         

-Gestionar, eliminar y controlar riesgos 

-Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y 
salud del trabajador 

-Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos 

-Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales 

-Mantener políticas de protección 

-Capacitar anticipadamente al trabajador 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como mínimo o cuando condiciones o se hayan 
producido daños  

Ley 29783, Art 57 Evaluación de riesgos.         

La evaluación de riesgo considera: 

Ley 29783, Art 57 Evaluación de riesgos.         -Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores. 

-Medidas de prevención 

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de peligros y evaluación de riesgos, 
han sugerido las medidas de control y verificado su aplicación 

Ley 29783, Art 75 Participación en la 
identificación de riesgos y peligros. 
DR 05 – 2012 – TR Art 106 y Art 108 

        

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que comprende: 

Ley 29783, Art 39 Objetivos de la 
Planificación del SGSST. 

        

-Reducción de los riesgos del trabajo 

-Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales 

-La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia. 

-Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 

-Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que 
abarca a todos los niveles de la organización y están documentados 

Ley 29783, Art 39 Objetivos de la 
Planificación del SGSST. 

        

Programa de 
Seguridad, Salud 

en el Trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo 
Ley 29783, Art 36 Servicios de SST, Inciso d. 
DS 005 – 2012 – TR Art 32. 

        

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos Ley 29783, Art 36 Servicios de SST.         

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y salud en el trabajo Ley 29783, Art 36 Servicios de SST         

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento periódico Ley 29783, Art 36 Servicios de SST         

Se señala dotación de recursos humanos y económicos Ley 29783, Art 36 Servicios de SST         
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Se establecen actividades preventivas antes los riesgos que inciden en la función de procreación del trabajador Ley 29783, Art 36 Servicios de SST         

IV Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma paritaria(para el caso de los empleadores 
con 20 o más trabajadores) 

Ley 29783, Art 29 CSST en el SGSST.         

El empleador es el responsable de: 

Ley 29783, Art 49 Obligaciones del 
empleador. 

        

- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 

- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo 

-Actúa en toma de medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las condiciones de trabajo. 

- Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes durante y al término de la relación laboral 

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de seguridad y salud en el trabajo, al 
asignarle sus labores 

Ley 29783, Art 51 Asignación de labores y 
competencias. 

        

El empleador controla que sólo personal capacitado y protegido acceda a zonas de alto riesgo 
Ley 29783, Art 55 Control de zonas de 
riesgo. 

        

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 
generen daño al trabajador o trabajadora 

Ley 29783, Art 56 Exposición en zonas de 
riesgo. 

        

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud ejecutadas en el centro de trabajo. Ley 29783, Art 48 Rol del empleador.         

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los riesgos en el centro de trabajo y 
las medidas de protección que corresponda 

Ley 29783, Art 52 Información sobre el 
puesto de trabajo. 

        

El empleador imparte capacitación dentro de la jornada de trabajo 
Ley 29783, Art 49 Obligaciones del 
empleador, inciso g. 

        

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador 
Ley 29783, Art 48 Rol del empleador. 
DS 005 – 2012 – TR Art 28. 

        

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de capacitación 
Ley 29783, Art 74 Participación en los 
programas de capacitación. 

        

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la materia DS 005 – 2012 – TR Art 29, inciso b         

Se ha capacitado a los integrantes del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o Supervisor de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Ley 29783, Art 35 Responsabilidades del 
empleador dentro del SGSST, inciso b. 
DS 005 – 2012 – TR Art 66. 

        

Las capacitaciones están documentadas DS 005 – 2012 – TR Art 29         

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: Ley 29783, Art 49 Obligaciones del         
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- Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. empleador, inciso g. 
DS 005 – 2012 – TR Art 27. 

- Durante el desempeño de la labor 

- Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador desempeña, cualquiera que sea la 
naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato. 

- Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador. 

- Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo. 

- En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos. 

- Para la actualización periódica de los conocimientos. 

- Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

- Uso apropiado de los materiales peligrosos 

Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad: 

Ley 29783, Art 21 Las medidas de 
prevención y protección del SGSST. 

        

- Eliminación de los peligros y riesgos 

- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 

- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan disposiciones 
administrativas de control. 

- Programar la sustitución progresiva, y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, medios, 
sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor riesgo o ninguno para el trabajador. 

-En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los trabajadores los 
utilicen y conserven en forma correcta. 

Preparación y 
respuesta ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para enfrentar y responder ante 
situaciones de emergencias. 

Ley 29783, Art 36 Servicios de SST 
DS 005 – 2012 – TR Art 83 

        

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros auxilios, evacuación 
Ley 29783, Art 36 Servicios de SST, inciso j 
DS 005 – 2012 – TR Art 83, inciso c 

        

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante situaciones de emergencia en 
forma periódica 

Ley 29783, Art 36 Servicios de SST 
DS 005 – 2012 – TR Art 83 

        

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un peligro grave e inminente 
puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo 

Ley 29783, Art 63 Interrupción de 
actividades en caso inminente de peligro. 
DS 005 – 2012 – TR Art 99 
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Contratistas, 
Subcontratistas, 

empresa, entidad 
pública o privada, 

de servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores, garantiza: 

Ley 29783, Art 68 Seguridad en las 
contratistas, subcontratistas, empresas 
especiales  
de servicios y cooperativas de 
trabajadores. 

        
- La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales 

- La seguridad y salud de los trabajadores 

- La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada empleador 

- La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 
empresa, entidad pública o privada que destacan su personal 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que 
tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios o 
cooperativas de trabajadores 

Ley 29783, Art Protección de los 
trabajadores de contratistas, 
subcontratistas y  
Otros. 

        

Consulta y 
Comunicación 

Los trabajadores han participado en: 

Ley 29783, Art 19 Participación de los 
trabajadores en el SST. 
DS 005 – 2012 – TR Art 24. 

        

- La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo. 

- La elección de sus representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- La conformación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las operaciones, procesos y organización 
del trabajo que repercuta en su seguridad y salud. 

Ley 29783, Art 70 Cambios en las 
operaciones y procesos.  
DS 005 – 2012 – TR Art 104. 

        

Existen procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a los trabajadores 
correspondientes de la organización 

DS 005 – 2012 – TR Art 37, inciso b.         

V. Evaluación normativa 

Requisitos 
Legales y de otro 

tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, acceder y monitorear el 
cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se mantiene 
actualizada 

Ley 29783, Art 48 Rol del empleador.         

La empresa, entidad pública  privada con 20 o más trabajadores ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un número inferior) 

Ley 29783, Art 34 Reglamento Interno de 
SST. 
DS 005 – 2012 – TR Art 74. 

        

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su libro de servicio autorizado por 
el MTPE 

DS 42 – F Art 584 – Art 593. 
Ley N.º 23407 (Ley General de Industria) 

        

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos 
de trabajo o de protección personal representen riesgos específicos para la seguridad y salud de los trabajadores 

Ley 29783, Art 61 Revisión de indumentaria 
y equipos de trabajo. 
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El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia 
conforme Ley 

Ley 29783, Art 66 Enfoque de género y 
protección de las trabajadoras. 

        

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas  
Ley 29783, Art 67 Protección a los 
adolescentes. 

        

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente trabajador previamente a su 
incorporación laboral  a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, con el 
objeto de adoptar medidas preventivas necesarias 

Ley 29783, Art 67 Protección a los 
adolescentes. 

        

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 

Art 69 Prevención de riesgos en su origen.         

- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una fuente de peligro. 

- Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada utilización y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias y equipos. 

- Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los materiales peligrosos. 

- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias estén traducidos al castellano. 

-Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 
para los trabajadores 

Los trabajadores cumplen con: 

Ley 29783, Art 79 Obligaciones del 
trabajador. 

        

-Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en 
el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos. 

- Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos de protección personal y 
colectiva. 

. No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos necesarios para los cuales no 
hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 

- Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros 
incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera. 

- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental. 

- Someterse a exámenes médicos obligatorios. 

- Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo. 

- Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud y/o en las 
instalaciones físicas. 

- Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier accidente de 
trabajo, incidente peligroso o incidente. 
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- Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo 

VI. Verificación 

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de seguridad y salud en el trabajo permite evaluar con regularidad los resultados logrados 
en materia de seguridad y salud en el trabajo 

Ley 29783, Art 40 Procedimientos de 
evaluación. 

        

La supervisión permite: 

Ley 29783, Art 41 Objeto de la supervisión, 
inciso a y b. 

        -Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

- Adoptar las medidas preventivas y correctivas 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas. DS 005 – 2012 – TR Art 86.          

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo 
Art 39 Objetivos de la Planificación del 
SGSST. 

        

Salud en el 
trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral a los trabajadores 
(incluyendo los adolescentes) 

Ley 29783, Art 49 Obligaciones del 
empleador, inciso d. 
DS 005 – 2012 – TR Art 101. 

        

Los trabajadores son informados: 

Ley 29783, Art 71 Información a los 
trabajadores. 
DS 005 – 2012 – TR Art 102. 

        
-A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 

-A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la evaluación de su salud. 

-Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer discriminación  

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar acciones preventivas o correctivas al 
respecto 

Ley 29783, Art 71 Información a los 
trabajadores. 
DS 005 – 2012 – TR Art 102. 

        

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción correctiva 
y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro 
de las 24 horas de ocurridos.   

Ley 29783, Art 82 Deber de información 
ante el sector trabajo, inciso a. 
DS 005 – 2012 – TR Art 110. 

        

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los 
incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a la 
población 

Ley 29783, Art 82 Deber de información 
ante el sector trabajo, inciso b. 
DS 005 – 2012 – TR Art 110. 

        

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y otros incidentes. 

DS 005 – 2012 – TR Art 33.         

Se implementan las medidas correctivas producto de las no conformidades halladas en las auditorias de 
seguridad y salud en el trabajo 

Ley 29783, Art 45 Vigilancia del SGSST.         

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo 
Ley 29783, Art 65 Evaluación de factores de 
riesgo para la procreación 
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Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas 
correctivas y preventivas adoptadas 

Ley 29783, Art 92 Investigación de los 
accidentes de trabajo, enfermedades  
ocupacionales e incidentes peligrosos. 
DS 005 – 2012 – TR Art 119. 

        

Se investigan los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos para: 

Ley 29783, Art 93 Finalidad de las 
investigaciones. 

        
- Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 

- Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento del hecho. 

- Determinar la necesidad de modificar dichas medidas 

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de accidentes 
Ley 29783, Art 93 Finalidad de las 
investigaciones. 

        

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las acciones correctivas 
Ley 29783, Art 93 Finalidad de las 
investigaciones. 

        

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique 
menos riesgo 

Ley 29783, Art 76 Adecuación del 
trabajador al puesto de trabajo. 

        

Control de 
Operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y actividades que están asociadas con 
riesgos donde las medidas de control necesitan ser aplicadas 

Ley 29783, Art 70 Cambios en las 
operaciones y procesos. 

        

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, 
procesos operativos, instalaciones, maquinarias y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

Ley 29783, Art 50 Medidas de prevención 
facultadas al empleador. 

        

Gestión del 
cambio 

Se han evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, método de trabajo, estructura 
organizativa y cambios externos normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios tecnológicos, 
adaptándose las medidas de prevención antes de introducirlos. 

Ley 29783, Art 50 Medidas de prevención 
facultadas al empleador, inciso b. 

        

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías Ley 29783, Art 43 Auditorías de SGSST.         

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo 

Ley 29783, Art 43 Auditorías de SGSST.         

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la participación de los trabajadores o sus 
representantes 

Ley 29783, Art 43 Auditorías de SGSST.         

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la empresa, entidad pública o privada 
Ley 29783, Art 44 Efectos de las auditorías 
e investigaciones. 

        

VII. Control de información y documentos 

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en medios apropiados para describir los 
componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos. 

DS 005 – 2012 – TR Art 37.         

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 
se revisan periódicamente 

DS 005 – 2012 – TR Art 37.         

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 

DS 005 – 2012 – TR Art 37.         -Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y externas relativas a la 
seguridad y salud en el trabajo. 
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-Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la seguridad y salud en el trabajo entre los 
distintos niveles y cargos de la organización. 

- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes sobre seguridad y salud en el 
trabajo se reciban y atiendan en forma oportuna y adecuada 

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones de seguridad y salud considerando 
los riesgos del centro de laborales y los relacionados con el puesto o función del trabajador. 

 Ley 29783, Art 35 Responsabilidades del 
empleador dentro del SGSST, inciso c.  
DS 005 – 2012 – TR Art 30. 

        

El empleador ha: 

 Ley 29783, Art 35 Responsabilidades del 
empleador dentro del SGSST, inciso a, b, c y 
e. 

        

-Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo. 

-Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo. 

- Asegurado para poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

-Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible. 

-El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo considerando los 
riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el primer día de labores. 

El empleador  mantiene procedimientos para garantizar que: 

 DS 005 – 2012 – TR Art 84.         

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a compras y arrendamiento financiero, 
disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la organización de los requisitos de seguridad y salud. 

-Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la propia organización en materia de 
seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios. 

-Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de utilizar los bienes y servicios 
mencionados 

Control de la 
documentación y 

de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de los documentos que se 
generen por esta lista de verificación 

Ley 29783, Art 47 Revisión de los 
procedimientos del empleador. 
Ley 29783, Art 49 Obligaciones del 
empleador, inciso c. 

        

Este control asegura que los documentos y datos: 

 Ley 29783, Art 28 Registros del SGSST.         

-Puedan ser fácilmente localizados. 

-Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 

-Están disponibles en los locales. 

-Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

-Son adecuadamente archivados 

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de gestión actualizados y a disposición del 
trabajador referido a: 

Ley 29783, Art 87 Registro de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e  
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-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 
que deben constar la investigación y las medidas correctivas 

incidentes peligrosos.  
DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso a. 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso b.          

Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos  DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso c.         

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo  DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso d.         

Registro de estadísticas de seguridad y salud  DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso e.         

Registro de equipos de seguridad o emergencia  DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso f.         

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia  DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso g.         

Registro de auditorías  DS 005 – 2012 – TR Art. 33, inciso h.         

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registros de accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e 
incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 

DS 005 – 2012 – TR Art 34.         

- Sus trabajadores 

-Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

-Beneficiarios bajo modalidades formativas 

- Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus actividades total o parcialmente en 
las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada 

Los registros mencionados son: 

DS 005 – 2012 – TR Art 32.         
-Legibles e identificables 

-Permite su seguimiento 

-Son archivados y adecuadamente protegidos 

VIII. Revisión por la dirección 

Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección: Ley 29783, Art 47 Revisión de los 
procedimientos del empleador. 

        
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que sea apropiada y efectiva 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo, deben tener en cuenta: 

Ley 29783, Art 46 Disposiciones del 
mejoramiento continuo. 

        

- Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad pública o privada 

. Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los riesgos. 

- Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia 

- La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 
relacionados con el trabajo. 

-Los resultados y recomendaciones de las auditorias y evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada. 

-Las recomendaciones del Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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-Los cambios en las normas. 

-La información pertinente nueva. 

- Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el trabajo 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 

Ley 29783, Art 20 Mejoramiento del SGSST.         

- La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones aceptadas como seguras. 

- El establecimiento de estándares de seguridad 

- La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares de la empresa. 

. La corrección y reconocimiento del desempeño 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad pública o privada lograr los fines 
previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la política y objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Ley 29783, Art 44 Efectos de las auditorías 
e investigaciones. 

        

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 
permiten identificar: 

Ley 29783, Art 42 Investigación de los 
accidentes, enfermedades e incidentes. 

        
-Las causas inmediatas (actas y condiciones subestándares). 

-Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 

-Deficiencia del sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para la planificación de la acción 
correctiva pertinente. 

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e 
insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de 
intermediación y tercerización, modalidad formativa e inclusivo a los que prestan servicios de manera 
independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total parcialmente en las instalaciones de la 
empresa, entidad pública o privada durante el desarrollo de las operaciones. 

DS 005 – 2012 – TR Art 34.         
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Anexo F.5.: Ficha de registro de accidentes 
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Anexo G: Validación por juicio de expertos 
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Anexo H: Autorizaciones y permisos 

Anexo H.1.: Autorización para el desarrollo de una investigación 
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Anexo H.2.: Acta de acceso a información para desarrollo de tesis 

 

 



 

3 
 

Anexo H.3.: Autorización para publicación de tesis en el repositorio 
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Anexo I: Desarrollo del primer objetivo 

Anexo I.1.: Guía de entrevista aplicada 
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Anexo I.2.: Diagnóstico línea base del SGSST 
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Anexo I.3.: Cuadro de interpretación del Diagnóstico Línea Base del SGSST 

% DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SGSST 

Pobre 

0 – 30% 

La mayoría de elementos del SGSST no son aplicados. Se necesita con 

urgencia mejorar los procedimientos y condiciones físicas del lugar. 

Regular 

31 – 60% 

Algunos elementos principales del SGSST no son aplicados como 

estructura orgánica formalizada y registros, medidas de la planificación e 

implementación, revisiones regulares del programa, involucramiento de 

los trabajadores. Las condiciones físicas en el lugar necesitan ser 

mejoradas para cumplir con los requisitos legales y normas de la 

empresa. 

Buena 

61 – 90% 

Los principales elementos del SGSST están implantados. Existen 

algunas debilidades no críticas. Las condiciones físicas en el lugar son 

buenas y requieren solo mejoras menores. Los trabajadores están 

involucrados y su cumplimiento con los procedimientos es visible. 

Excelente 

91 – 

100% 

Los elementos del SGSST están implantados. Los registros 

documentarios están al día y hay evidencia visual que confirma el 

cumplimiento con los procedimientos. El compromiso de la 

administración es visible y activo. Los trabajadores muestran un total 

compromiso hacia el cumplimiento del reglamento interno de SST y 

procedimientos escritos del trabajo seguro según sea el caso. Las 

condiciones físicas en el lugar se mantienen en un excelente estándar. 

Se cumple y realizan revisiones regulares del programa anual de SST. 

Se realizan buenas prácticas. No se requiere acción. 
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Anexo I.4.: Prueba inicial de conocimientos básicos de SST aplicada 
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Anexo I.5.: Cuestionario de accidentes aplicados 
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ANEXO J: Desarrollo del segundo objetivo 

Anexo J.1.: Conformación de un CSST 
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Anexo J.2.: Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles 
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Anexo J.3.: Periódico Mural del SGSST 
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Anexo J.4.: Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo J.5.: Manual de Procedimientos de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo J.6.: Plan de Contingencia y Respuesta ante Emergencias 
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Anexo J.7.: Programa de Capacitaciones en SST 
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Anexo J.8.: Programa de Inspecciones de SST 
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Anexo J.9.: Programa del Servicio de SST 
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Anexo J.10.: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo J.11.: Cargo de Recepción de documentos de los trabajadores 

 



 

22 
 



 

23 
 



 

24 
 



 

25 
 



 

26 
 



 

27 
 



 

28 
 



 

29 
 



 

30 
 



 

31 
 



 

32 
 



 

33 
 



 

34 
 



 

35 
 



 

36 
 



 

37 
 



 

38 
 



 

39 
 



 

40 
 



 

41 
 



 

42 
 



 

43 
 



 

44 
 



 

45 
 



 

46 
 



 

47 
 



 

48 
 



 

49 
 



 

50 
 



 

51 
 



 

52 
 



 

53 
 



 

54 
 



 

55 
 



 

56 
 

 

 



 

57 
 

Anexo J.12.: Registro de Accidente de trabajo 
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Anexo J.13.: Registro de Incidente de trabajo 
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Anexo J.14.: Cotización de los Exámenes Médicos Ocupacionales 
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Anexo J.15.: Registros de Seguimiento 
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Anexo J.16.: Registros de Evaluación del SGSST 
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ANEXO K: Desarrollo del tercer objetivo 

Anexo K.1.: Diagnóstico línea base del SGSST final 
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